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INT!t:DUCCION 



INTRODUCCION. 

La incertidwnbre que invade en forma cotidiana a los h.ab! 

tantes de la urbe más poblada del mundo, de que en cual"guier -

momento se vean involucrado- como victimas en alguno de los d~ 

lites que se han vuelto.tan comunes como son la violación, el_ 

robo, homicidio inclusive, y otros, plantea la necesidad de -

precisar con más claridad, los principios bajo los cuales des

cansa la instrumentación, que dio origen a lo~ preceptos lega

les, que permiten invocar la legitima defensa de aquéllos, que 

por una u otra razón, se ven obligados a defender su persona,

sus bienes, la persona de terceros o los bienes de estos últi

mos. 

En el ámbito penal, específicamente donde se ventilan las 

disyuntivas de culpabilidad o no, se observa la angustia del -

procesado, sus familiares, e incluso sus defensores, de que el 

juez emita resolución en contra, sin consi.derar la gama de el~ 

mentes subjetivos que dieron origen .;i la reacción de defensa -

del inculpado. 

Nadie está exento de sufrir cualguier tipo de atentado -

que puede concluir en sólo eso, o en delito consumado, depen-_ 

diendo de la habilidad, la suerte y el repon~rse de la sorpre

sa cuando se es agredido. 
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Sin embargo, en la práctica es muy complicado demostrar -

la iegítima defensa y quier. la i·nvoca, merece todo acopio de -

consideraciones por parte de sus defensores, e~ el sentido de_ 

que ejerzan profesional~ente lo mejor de sí. brindando al de-_ 

fendido su mayor esfuerzo. u:-. inmejorable análisis de tema tan 

controvertido,. y una dispcsi.=ión de convencin::iento pleno, fun

dado en jurisprudencia evide;:,~e. que les percita una defensa -

suficiente, competente y sat:.s!actoria. 

E:ste trabajo tiene la i::~:-:.=ión de situarse como un coad

yuvante sólido de consulta, conteniendo una coir;pilación a man~ 

ra de prontuario, para facili.tar a los lectores, el encuentro_ 

inmediato con la mayoría de los elementos que deben considera~ 

se para probar la legítima. defe~sa. 



CAl'rTULO I 

ANTECEDENTES SISTORICOS 

DE LA LEGrl'Il'!A Dli:FENSA. 
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La legítima defensa es una institución jurídit:.c. muy anti

gua,· a tal punto que se llegó a suponer que no tenía historia; 

pero, recortldndo tiempos remotos, se observa que nuestrcs ant~ 

pasados empleaban diversas iormas para castigar a quien ofen

día a un semejante o a sus dioses; ya que algunos pueblos eran 

politeístas. Por lo que respecta a las formas que se utili2a-_ 

han para el castiqo, se puede hacer mención de las siguientes: 

tabú, venganza~ composición, etc., tomando con el paso de los_ 

años ciertos cambios y arreglos, que la han llegado a definir_ 

en la actualidad como •legítima defensa•. 

l. - MUNDO ANTIGUO: 

AJ Tiempos Primitivos.-

a) Origen Mágico y Religioso. 

Del pensamiento mágico, tótetoi y tabú se origina el hechi

zo, que consistía en ejecutar un acto para que se produjera el 

resultado ansiado,. y el aspecto negativo del tabú que radicaba 

en acarrear desgracias si se realizaba la cosa prohibida. 

A la serie de prohibiciones se le conocía como tapú o ta

bú y se entendía como el principio de retribución de vida; pa-
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ra los maories significaba una multiplicación de 'no harás• 1 -

por consiguiente 1.as ofens<1s contr:;¡¡ los dioses eran c.astigadas 

en este mundo y no en el porvenir de los. espíritus.. 

La primitiva reacción es colectiva; es decir. la concien-

cia del •yo' no exi!;;.tÍa contra el sujeto que hubiere quebranta 

do la convivencia social. señalándose como ejemplo a dicho ca

rácter colee ti vo, la lapidación. 

El t•bÚ viol.ado exiqÍ.oi. l.oi. rep.aración del crimen o cu.lp.a -

por medio de un castigo o sacrificio, así como la purificación 

del ambiente del maleficio y lo!Oo objetos y las bestias respon

dían. del mal que produjeran. Cl) 

En la época primitiva la venganza y las composiciones 

tre las famili,;,s eran independientes y soberomas. La C:Xi)Ul~ión 

de la comunidad de la paz y la venganza de sangre, eran una - _ 

reacción de la .J.S:JCl.J.Ción de tribus como mandataria del orden_ 

de la pa7 y el derecho. 

f l) Jiméne2 de As:.- Luio; Tratado de Derecho Penal. 
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,La venganza consiste en la reacción humana contra el da-_ 

ño, el cual exaspera al individuo contra una fuerza diabólica, 

mientras que la pena es la reacción provocada por el mal, en -

la cual se persigue cieito fin. 

Como consentimiento humano, la venganza es independier.te_ 

del tiempo y del lugar. 

bJ La Composición. 

Entre las tribus la venganza de sangre se reconcilial:c m~ 

diante una reparación metálica a la tribu ofendida, convir:.:~::. 

dese posteriormente en un ejercicio obligatorio. 

A quien perturbara la paz pública 1 se le concedía la paz_ 

legal .en los casos menos graves, medi.:mtc una prest.ación er. m~ 

tálico para la comunidad, conocido como el dinero de la paz. 

e) El Talión. 

La idea eclesiástica-reliqiosa del talión: •ojo por ojo.

diente por diente', da al instinto de venganza una medida y un 

objeto. Esta forma de penar está equiparada con la venganza. -

ya que se refiere a que cada 1Jno padezca talmente como lo ?-. .:.zc 
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y puede ser material o simbólico. 

dl La Pena Pública. 

Su origen se halla en todos los males de la pena, como s~ 

ría el caso de la muerte, mutilaciones, destierro, etc .. así -

como la pérdida de la paz que ha sido la madre de todas las p~ 

nas posteriores, con excepción de las pecuniarias. 

Primeramente: se le conoció como venganz~ colectiva, que-_ 

rras y en algunos cas:is venganza privada, hasta que alcanzó el 

rango de pc:r.a pÚblica. 12 l 

B) Israel.-

En esta región predo::tin.aba el e:spíriru religioso. Cual- -

quier tipo de delito que se llegara a cometer, considerado 

como una of c:nsa ,¡i Dios, El objetivo de la pena la intimid~ 

cíón y la expiación. (Reparar un crimen o culpa por medio de -

castigo o de un sacritici:i). 

Estaban regidos por el talión; es decir, el agresor era -

(2) Jim.éne:z C.e As.\i,¡, Lt.:.iio. Op. Cit. Págs:. 246 y 247. 
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cas.t.ig•do de la misma !orma q':JC el otcndido. 

El tratamiento que se aplicaba a los reos, eran hipótesis 

que tema.han del Talmud; o sea del Libro Santo de los judíos -

:;ue contiene l.:as enseñanzas de: lo!i. .:mt.iguos ooctorc:s de: l.:a ley 

por ejemplo: podr.ía señalar que el para purificarse rcali-

zab.;a ejercicios expiatorios;. y c:l suelo dc:l dc:lit.o quedaba con.-

taminado, por lo que los so:a::erdotes deberían interpretar el -

perdón de: Dios.. 

El ladrón que era so=¡:i:::ndidc de: noche:, mientras se abrid 

paso a trav~s de un muro e abatía la puerta de una casa, se le 

También se consideraba punible el dc:li to de: homicidio que 

se e:f::ctuaba durante c:l día. l J) 

- La S,.;;¡,grad,¡¡ Biblia: 

Por lo:1. triste si tuaciór. de qu~ ~l mur.do ha perdido la - -

oric:nt.;ación de sus des.tinos. y ha llev.-dc c•mino en la obsc:~ 

ridad y sin saber a que pa:-t: dirige, ve lleno de 1nju~-

(3) .Jimé:nez d: AsÚ.1, Lt!.15 C:; Cit. !'ar.te I Pág. 272 
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ticias y de abusos, de lágrimas y dolores, de angustias y de-_ 

sesperanzas, por lo que se va afirmando la idea de que sólo en 

Dios puede hallarse el remedio de los males que aquejan a la -

humanidad, a Dios lo en~ontramos en la Sagrada Biblia y nos -

muestra las más altas lecciones de probidad, de auténtica jus

ticia y de caridad generosa, iluminándolo todo, al mismo tiem

po que da la fuerza necesaria para marchar por caminos de la -

rectitud y el bien. 

a) Antiguo Testamento. 

En tiempos remotos se establecía que !:ii alguien hería o -

causaba la muerte a ~~hombre, era igualmente condenado a mue~ 

te, pero si no lo hi.10 con el afán Ce ofender sino porque Dios 

se lo puso en sus mar.os, se le señalaba un lugar donCe puC.iera 

refugiarse. Al que matara a su prójimo traidoramente se le a-_ 

rrancaba del altar sagrado y se le llevaba a la muerte. Aquél_ 

que ofendiera a sus propios padres se le castigaba con la mue~ 

te. Si en una riña U.'1. hombre hería a otro con una piedra o con 

el puño, si~ causarle la muerte, pero obligándolo a guardar e~ 

ma, el agresor era absuelto si el otro se levantaba y podía s~ 

lir apoyado en un bastón, además lo indemnizaba por el tiempo_ 

que estaba e~ cama y le pagaba los gastos que hubiera tenido -

durante la curación. Para probar la culpabilidad de un horab~e_ 
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en cualquiei.· clase de delito o falta, se requería de la decla

racié.r~ de dos o tres testigos para que la sentencia fuera fir-

me. S:. el testigo declaraba en falso contra su hermano, se ha

cía e~~ él lo mismo que. se pensaba hacer con el otro. e 41 

Se estableció la ley del Talión: 'no tendrás piedad, vida 

por v1da, oJo por ojo, diente por diente, mano por mano, pie -

por ple, fractura por f?:a-::c.ura •; es decir, al que matara a un_ 

hombr~ era condenado a muerte, si mataba a una bestia la rest!_ 

tu!. a, ~ sea que era tra':.ado de la misma manera que el ofendí-_ 

do. 

E:t caso d: que se p=ovocara un litigio en ere dos hombres, 

ést.os s~ presentaban ante el tribunal para q_ue se les juzgara, 

S!::" abso:vía al inocente y se condenaba al culpable. Si el cul

pable era castigado con azotes, el juez lo obligaba a echarse_ 

sobre !.a tierra y los azoe.es eran en forma proporcional a su -

delito. 

(4) Tra~ucción de: 

Quir:>ga Palacios, Fernando. La Sagrada Biblia. 

E~. Sele=ciones del Reade:'s Digest. S. A. 1969. 

?~;~. 63. 93 y 138. 
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b} Nuevo Testarru:nto. 

En esta época aparec:n. los •eva:i.g:lios', qc.e es una pala

bra griega, que quiere d~=ir: 'buena nueva•, y es ctilizada e~ 

rno sinónimo de salvacién. 

El Evangelio no es un libro, ni siquiera una pr:dicación, 

un escrito o un discur~o, es, ante t~do. un hecho. el hecho de 

la salvación que entró la histori.;i h:...imana er. lü persona de_ 

Jesús de Nazaret. 

Una de las costumbres que sufrie=.:>'."', car.ibios al c-:;:.ocerse_ 

los evangelios fue la lla:r.ad.:¡ Ley del Talión, ya <;¡u: p=imero -

se había oído que 'ojo po:: ojo, dient: por diente•, ahora se -

observa que no hay que resistir a lo malo; ,;il contra=io, a - -

quien te abofetea en la r.::jilla det"echa, preséntalc:o también la 

otra; al que guiera pleitear contigo par.:. qi.:..itarte la túnica, 

déjale: tambien el manto; y. al que te exij;; i::- c.J=gan.d::::: una m!_ 

lla, anda con él dos.. Da ;;r, q\den te piC.;i y n~ V'\lelvas la espal 

da al que te pide pres ta:!::: ( 5 ) 

IS) Traducción de Quirog.;;i P.'iL;cioo:., Fe=:i.andc Op. cit.. 

Págs. 762, 772. 
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Aqui podrí.:i manifestar c;ue se observa claramente un rech.!. 

10 a las agre,;.iones, violencias, venganzas, pl:itos, =.:.ñas y 

ataques, p=e:fominand.:i el espíri~u pa=ifista en un in':.e:i:.i;¡ de -

c.ransfo::ma= al indivi.ciuo en más sensato, sen'::imen':.al y .:::mdes

cendien':.e hacia sus semejantes, basando la condición !\urna na en 

C) Pet:SJ.a.-

Tam.b!.~!l en P!!rs.4.a existieron Cos ~poca so his':.ó=ica;,; :n l..1. 

má!;i. rem:>:ai, !a jus~i=~;¡ ~= has.aba la. vengoznza y s:o =egulaba 

-::ión del i.,;:ami~mo; :s de::i:, cuando ,¡pare== l.;i. rel1g16:. fund~ 

cla por Mah.:ima y por con¡¡iguient: la cultura de los musulmanes. 

Se -::-on=.enó todo Cel1t.o CCJtlO a:.:nt.ato::io a la maj:s:ac! del 

'iobecano pe: =oer él c;u:..en imponi,;o las penas, que eran crud::lí-

5in1.a~ y :::;~ e_¡ecut;¡b.in de forma.; h;:i=:::ibles, quizá más t;u~ en 

o:.ros. pu~b::i-;;. de s.u m;,.¡¡mo tiempo, Ent:.:::e l.;i,;;, pen.;:;as f!.:;-u::ab.an l.;i 

mu~=te p;:;::- .!.a?i.da::ión, ~ruxifi.cc;.ó:i., descuar:.izamü:n':.:i' c~capi:_ 

i:a::ión, s::a::!.smo y mu:.i.lac:ion.:=:s. CO::'?orale; 
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do entre dos botes >qualc:s, quedando la cabe2a, los pies y las 

manos por fuera, se le picaban los ojos y se le untaba miel y_ 

leche en la cara y lo~ mie:nbros, se volteaba el cuerpo hacia -

el sol para que se invaC.iera de moscas que iban dilaserándolo_ 

y los vermes derivados de los excrementos terminaban royéndole 

los intestinos. 

Sin embargc, les propios libt"os s.agrados hablan de que en 

la rica y fina civili2aciÓ!: persa, hubo pi::onto una cierta mit!_ 

gación de tan bestiales castigos. 

D.: Egipto.-

El derecho en. esta ci"Jili2a.ción estaba impregnado por el_ 

es;:-!rit.u religics::, las ~e:-. .-s eran impuest.;;as po:: los s•eerdo-_ 

tes para aplacar a la divi.nidad. 

Elacían uso del talión simbólico; al espía se le cortaba -

la lengua; al estuprador. los órganos genitales y a la mujer ~ 

dúltera, la nariz.16) 

En Egipt~ se i:npon~ por las leyes, la defensa del atacado 

{6) .Jiméne1 de: Asé.a, Luis. Op. Cit. '.t'omo l. Pág. 271. 
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aplicándose la pena de muerte a quienes pudiendo, no prestaban 

au:xilio a un hombre agredido. Los habitantes de estas ciudades 

se protegían los unos a los otr::is y esto los unía c-:Jntra los -

malvJdos. 

Entre los heb::-e:Js se encuentra el origen. de la l:gí tima -

defensa cont.ra el ladrón nocturno. f 7 l 

E) Asiria. -

Entre los Códigos más antig-.:.~s se encuentra el del Rey 

Hammurabi, que reinó .en Babilonia 2250 años antes de la Era 

Cristiana. Est~ Código aunque se le a!>.igna al Dios del Sol, no 

contiene precep?:.':Js sagrados o religiosos. El talión alcanza un 

gran desarrollo, mientras qu~ la venqd~Za casi desconacida. 

Entre et.ros d= los delitos que recono:Jce este Código encuen-

tra la atenuante de! arr::bat.o, obcecación y la riñ.;. y, las pe-

nas que se irnponian eran tales como la mutilación, la marca, -

la deportación y las pecuniari;is IS) 

(7) Día2 Palos. F'~rnando. Est.i.;.dio 'I'écnico-.Jurídico. La Lc-gíti-

ma Defensa Ed. Bcsch, Barcelona 1971. Pág. 16. 

{8} Jiménez de Asúa, Luis. Op. Ci~-

Págs. 270. y 271. 
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Fl India.-

Ei Libro de Manú cons•g=a el principio d:: que: 'c:l que m~ 

:.3. ]Us:amente no es cult>a.ble'; es decir, que: un hombre podía o 

debía mat:ar a c:ualquü:ra que se arrojara sobre él con el afán_ 

¿~ las:ima:::l: o asesinarle:, s.iempre y cuando no hubiere otro -

medio de :vl.o:..arlo, no impor':.•ndo que el 91.grc:'áor fu-=rc: su jefe, 

un niño, un anciano o un viejo. {San:a Escritura). l 9 ) 

El d~r:=ho de cas:igar emanaba di: Brahma, como ejemplo se 

?::>dría =:..~a= !!'l s.!gu.:..en:.e: :::. reo que hubiera pu:::gado una pena 

;;ubi:a a.: =.:.::.:i !:a:i. li.rr.pi:i =om.J el que hubiese eje=utado una -

buena a==.:.6n. El b::ahmán c;u: 'iuf>iese t.odo el Rig Veda no qued~ 

ba con:am:..na.:.o, aún cuanCo hubie;;e dado muerte a los habitan-_ 

v:..i 

GJ ::::h:!.na -

este t!!rri:o:::io el dere-

!:"ho es.taba impr~gnado po~ :i caráct.~r sagrado y las penas te-_ 

i 9) .Jim=n:z Huect.a, Mari.ano. r..a Ant.J.Juridicidad. 
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rrenales eran seguidas de castigos de ultratumba. Este derecho 

se encontraba contenido en el libro de las Cinco Penas, en el_ 

cual predominaba la venganza y el talión, at:nque en ciertos C2_ 

sos al talión simbólico .se recurría, como por ejemplo: al la-_ 

drón se le amputaban las piernas, porque en chino una misma p~ 

labra significa. 1.:u!rón y huir. 

Los Miao invent.aron los cinco castigos de la primitiva l~ 

gislación china: amputaCión de la nari2, a;;;p~t.ación de la ore

ja, obturación de los orificios del cuerpo. incisiones en los_ 

ojos, y la muerte. El emperador Kao zu inicia las reformas, C!! 

yos principios fundamentales se encuentran en los libros sagr~ 

dos. 110) 

B) Grecia.-

En Grecia era permitida la defens• cent=• el ladrón noc-_ 

turno, así como contra el que violentamente trataba de: robar -

de día, igualmente Sie admitía la defens;;a propia y l.;, ajena, y_ 

entre los bienes qt:.e este Código protegía, se er.c:rntraba el p~ 

dor. (ll) 

(10) .Jiméne2 de: Asúa, Luis. IJp. Cit. Pág. 76S. 

(11) Jiméne2 R~erta, Mariano. Op. Cit. Pág. 9. 
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- Edipc Rey. 

E& un relato o mito tcb.ano de la tragedia málli. conocida de 

Só!oc:lcs y c!e la. cual iC: dcriv.an dos hi:chos curicso5. Primero_ 

C& la tragedi.a con menea oric¡in,;alid.;i:d en el ~onde y su valor -

depende de l.; manera como soc desenvolvió y no del asunto mismo 

y en acgi.indc, ;:.:i alcanzó el premio en el concurio. li:l ,¡¡sunto -

de esta obra estriba en un complejo de tema& de tradic:ión1 cG_ 

decir, hace :e!erencia 81 tolklorc. 

Forma en que se suscitaron lo& hechos: 

Rcspond.:.E el oráculo divino a Layo, rey de Tcbas;, que n::>_ 

debía tener :-.!.j:a aunque los;. .anhelara. Si llegaba a tenerlos, 

uno de elles. c~:!.a su propio matador y uniría en maridaje -

con la madre. :-io hicieron cas.o Layo y au mujer de tal oráculo. 

Lec nació ur. r-.i:i.:i y p41r.oi. i=vadir el de•t.ino, mandaron que .tue::.a 

arrojado a la mantaña de Citerón con uno& qanchos. atravetados_ 

en los. pies¡, =::i:::.:> s.c iaucle hac:er con lo& carneros. o la& piezas. 

de caza. 

La arde~ tue cumplida, pero el pas.tor al guc se le habla_ 

encargado re•.:.i1a::lo, s.:: compadeció del pequeño y decidió r~g!!_ 

larlo con otr~ pastor de nombre PÓlibo, rey de s.u ciudad, ei -
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cual no tenia hi.jos y las. cies~aba. Un.a ve;: que ac=ptó a la 

criat.ura lo c::ió como :;uyo y en r:::u::rdo d::: su av::n<.:.ura l= p~ 

so :l nombre de EdJ.po, el .:::ual s.i.gn1fica: •pies hinchados•. 

Edipo, en alguna o-::as:.ón e'i-::u=hó que no era h.:.jo de Póli-

fu~ a Oelfos a consultar e: orá.:u:...:>, pero no obtuvo informa-

ción sobi::e ::os::: punto y en cambia 1::: anun=ió que ma:aria a su_ 

pad::e y se uniría con su p:-opia madre. Para evitar ::::;:.as ocu-_ 

rr:::ncias huy5 d::: C~rin:o y v.:Jg.5 a la v:::n:.u::a. Ll:::ganC.:;:, .a T:::b~1;¡ 

se encontró =o:i. el Rey Layo ''i po:: a::::-::--:=3::0 d::: C'!"i.l6n d~ pas:::i_ 

hubo una lu:::t.; qu::: t:::rm.!.n.Ó =:i:i. .i.a mu::::::= .::.:::.:.. R:::y. S.:..guió su =~ 

mino y s::: CO?Ó con la Esf~n;~. la v:::n::.:..6 :::l la solu.:ión de sus 

=on la Reina viuda Ya::al:ita. 

De la un.:..ón J.n!:est.uosa. :.uv:.~r:on cuat.ro h:.JOS, dos. vai:on::!s. 

y dos. mUJer=s. a quiene~ l:=-s. pus.i.e-:on los. ~igui~nt.es nom.b:-:=<»: 

Et.eocles, Polinece. An~ígona e Is.mene. 

Al poco t.iempo se cot:r.!.Ó f:!l cum:n:: d!:! que la profe.=ía 

había cumt.tl1do, el rey exig:.5 L1 v=::d.::1d y al de:;cubrirla, 

la desesp~ración s= sacó lo<;. OJOS; su mUJcr y madre, se colgó_ 

¡ l 21 
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I) Roma. -

non s:::c:ic>:.a =-~:! na':.a l:x, quam :x nat.u.::a ip;;a arripuimus•, (:s 

misma). Alguno; d: los. bi~n!!'S qu.:! s.e defendían desde en:.on.::es_ 

eran la v:;.Ca, ¡3 int.eg::.:.Cad per;ona!., el pudor y la propi:C.ad_ 

::uando e: a:.;.qu: v.;r; acompaíi.ado de-l pelig:c:o para la persona, s!!' 

mo: l.¡ in:ius.:-. .:.=ia, la a=:ual:i.d;ad del a::ague y la l.m?O!iibi:.;..Cad 

de ev:..:.a::l~ d: o~::a ma:i.:::.:i., l~ condi::i.ón de p:lig::o pa:::.a :..:i -

p:cs.o~a era =~~n~1al. {:J¡ 

Tambi~n .;e l~g1t.1mó s.obr: l.a defeno;..a cont::.l el ladrón no_s 

t.urno, y cu;;in:::.o s: r.r;1':.;r,ba de un lad::Ón diu::no ~ólo era legít!_ 
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Por lo que hace a la defensa privada, también se observa-_ 

ron ciertas condiciones: en primer término se encuentra la a-_ 

gresión, la cual dc:be::!a ser injusta; y en segundo término, te!!. 

dría que ser necesaria la existencia del peligro y bastaba con 

que éste fuera inmine~tc:. 

La legítima defensa de terceros, solo se consideró admisá_ 

ble en los casos donde existieran vínculos domésticos, jerar-_ 

quicos o militares ent=c: el defensor y el defendido; siendo es 

to ima contradicción, ya que bastaba que se reunieran los pri!l 

cipios antes mencionados para que se configurara la defensa lf: 

gítima. (l 4 l 

2.- EDAD MEDIA' 

A) Derecho Germánico.-

Este derecho no tuvo una verdadera y exacta noción sobre_ 

la legítima defensa. 

A quien fuere at•=•:io no se le negaba el dere=!l::::> a defen

derse, pudiendo llegar hasta la muerte del agresor, c:msiderá!l 

{14) .Jiméne2 Buc:rta, ~-=i;;ino. Op. Cit:.. P.igia. 28, 29 y 30. 
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dosele a esto como una anticipación de la ejecución de la pena 

En mate:ia de legítima defensa, el derecho germánico de-_ 

muestra atraso, ya que d~ un acto justo no podría nacer ni co~ 

posición ni responsabilidad civil. 

Posteriormente se establecieron reglas y presunciones. li-

mitativas; corno es el caso de que quien invocaba la defensa -

privada, debía demostrar. que había recibido una lesión en alg~ 

na parte del cuerpo y en el Espejo de Suabia se exigía probar 

que el mataC~r había retrocedido un cierto número de pasos. 

BJ Derecho C•~Ónico.-

El dere=ho canónico copi.a fiel de l;;i;s idc:i:IS del cris-_ 

tianismo, r.-:zón por la que no fue favorable a la defensa priv~ 

da¡ pero s.i .-:!.-nitió la dc:fcns.l. necesa:=i:oi, inmedi;~:ta y prop~r-_ 

cionada contra la agresión injusta y actual. Estableció una d! 

:fcrenci.oa entre una nece~~ita¡¡ inevitabilii;, 1'"11 cual .ilutorizaba 

la defensa cualquier circunsotanci~, y, la nccesosit;;;is cvit.;;-

bilis, que concedía c~a ~acultad; ya que, 

cuando el atPquc podía evitarse de otro modo. 

En un tiempo posterior se impuso la huid.;; .;; quiene• pudie 
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ran hacerlo sin desho!'\::::3. 

Se elevó a mayo~ a~ge la defensa de ur. tercero y llegó a_ 

bienes patr1mcni.lles.. ~n ::ste de:.:e=!-.'.J !"'.'.) se:: admitió dicha de-_ 

fensa. (lS} 

3. - EPOCA MO~::s.~~~ 

A) It.;.lia. -

canónica.;. A la legit~;;-. .:; def:=r.c;.a ~e: le cor.sideró c~;;i:::> justa y_ 

a quien no obrara CO!'\~or;r:e a ella. s:- le con~ide-r.:;ba culp.l~le. 

Se establece q?..:e la :;.:sti~ica=16r, e:xic;,te cu.;.ndo ur. ho:nbre 3l -

aquél que se h\JJiere e~contr•tlo e~ legítima de!ens~. se le_ 

aplic.;;iba ningf;.r. cac;t.igo, p:::::i si se le conside::ab• co:n::J c-..:.lp.;;i-

{15} .Jiménl!z H;;.erta, Maria~.o. 'Jp. C1t:. Págs. 30 y 3.:.. 
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ble, ~or lo que t=nía que soli=.:.::.ar al rey car:.a d: gr.acia o -

de r:m;.'iiiÓn, riat:<i qu: pudi:=a s:.: tot.alm:n':.e lib:::. Por úl:imo 

s: tundameni:.ó sob== Lil d::!e!ls..a d:: un hombr: con:r.oi. la agres!.Ón 

de una muj:c. fl 5 l 

B) Fran:=ia.-

Ej. Código ?::1.al de F.:ancia, =n 1971, si estab!.eció una 

daj ac:.ua: d: :.. ... :::;::ima e::::-.:..;; d: ~i m::..smo o :'.!: ~:.ro. n~ e-

go, asi como c..:ur.i'c:;o .::-.:>n::i:n.a =.:.v::..:.. 

C J Al:mani.;i. -

Fu= has.too el siglo XVIII cuando Alemania desligó la 1.:gí-

::.ima d::f::ns.a del homi:::idio, .:aun:;u:: <;;e le •iguió c::m.siderando -

d=n:.::o e~: d:.::=:i.= e!: n:=:s::..C.a.::., ya qu::o ambas ::.ie~::t un funda

m::n:.:i sup:r10:: :;;. l,;i; n::=:s::..Cad mi~m.i. {l?) 

116) Uia:z Palos, Fernando. O[:i. ::it. P.ág. l. 7. 

¡ 11) Cit. Pág.;.. 31 - 3~ 
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En l,:¡ elabora=ión .::.: l~ leg~:..lma de!:nsa, :! có.::..:.;:o Ale

min ex::d1ó =~ cuan:~ .;. ?:rf-:==iones y ll:g6 .;; ~=f ~~:.:la d: 

man:ra ex,;i=':.a y a res!J::. .. ·-:= ?~'J!:::il::nas pr~=tico~ de ;;.u::i.a ::-as==!!. 

11;ro fue::-: pr:'i:nt: y ==~= ::l.====ado en un pune~ i:-.~~~~;~~::; 

e:i decl.=. c¡ue 1,.;¡ ag:::;.:..:.:-.:;, p~:.1..:r:::J d:berÍ<'l ~~:: ===:-• .;;?,.;,.::"' =~-. -

bilidad. El derecho es;:i.añc-:. h.::~:.a d-: ma:.a= cie===.:i.:. ::-i. d:-

:f::i.:;a propia, honra o r>==-;:..~::.a:! V.;;igament.e hab:.;. .:.e ~':.::-.:;;= --

en su cao;;.:;i. E'ai:.O pre'i::i.:;; '..:.:".M =::r.:.rad::.:.::ión, y.a ::~= e:. 

Código estable== que s1:4;== =~ lícito repeler la ~u=::=a :o~ -

la fue= za, ref:..::iéndos: :x<A:::am::n:.: a la d:fensa d.: ,:.; .::d.:aco, -

familia y propiedad, asi c:.:::o l.a ::l:f:n'i• de la l.:;.bert•::! p::opí.;;; 

o .¡;¡jer..;;;. 
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Se conoció el =x=eso, l:.qerezCJ· u otra. culpa en el us::> deo 

l.;¡ d~:=!aa ::;ío:.:.ma y 5: caa:.:.gaba con pena at~:i.u•:!a. (la) 

ta l.~ ==a==:..=:-:. !:-:-r.:: cr un a:aque .a::tual o 1nm:.!1e:-.::. CO!i-_ 

4.~ MEX!::O: 
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corruptores de doncell.=s; y la esclavitud se impcmÍ3 a los la-

dronC!s. 

E:nt.re los mayas, la prisión y los azotes no fueron utili-

za dos, pero a los condenados a mc.ert:: se le-s escerraba en jau

lai:;; de madera hasta el dí.;a de la ejecución. fl 9 J 

bJ Pueblo tarasco. 

De este pueblo lo único que se conoce acerca de las leyes 

penales, es la crueldad con que se aplicaban las pe:-i.;¡s. Co:no -

por ejemplo: el adult:::ric habido co:i una mujer del soberano se 

castigaba no sólo con la m-..:..erte d::: adúltero, sino c;ue trasce!l 

día a toda su familia. T.;;:-.!::ién sería. el caso de aqu~l que fCJr-

zaba a las mujeres;, se le cast.ig.;;;:ba rompiéndole l.oi. boca ~.ast.:i 

las orejas y después se le ernpal.;!:a hasta hacerlo m:;ri:. 

El derecho a juzgar era aplica=.:J por el Calzont.zy (saber~ 

no), o bien por el Sum::: s~=erdote e Pet~muti. (l 9 A) 

( 19) Castellanos T::no, Fer:-:.ar.do. Li:-.ea:nientos Ele:ne:-.:.a:.es tle -

Derecho Pen.al. Et!. Po:::;úa. M:x. 1962. Págs. 4: - 43. 

(19 A) Castellanos Tena, Fecnando. I~em. Pág. 42. 
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e) Derecho Penal entre los Aztecas. 

Los aztecas conocieron la diferencia entre delit.:> culposo 

y el doloso. En este dc:i;e=ho no se: permitía la ver.ga:i:za priva

da, ni aún en los casos de adulterio, ya que este Cerecho era_ 

exclusivo del Estado. Algunos de los métodos que i¡~ utilizaban 

para castigar a los delincuentes eran tales como: la estrangu-

lación, lapidaci6n, e:nr•l•miento, garrote, decapitación, m.;ich~ 

camiento de cabeza, arresto, pérdida de la nobleza, destierro_ 

y demolición de 102 e.asa. (l 9 B) 

Para los aztec2s i::a primordial el beneficio a la tribu y 

cada u:lo de sus mi=~ros. C:bía contribuir a la cor.s::vación. de 

la ci:imunidad. ( 2 ª1 

a) Derecho Penal Colcnial.-

En e!St.3 época se considerab;;. al delito como un at.r:nt.;;ado a 

las normas religiosas y dr:jaban p•r:a un sr:gundo término la prQ. 

tr:c:ción de int:.r:re~r:s. pa:::.ic:ul:arr:s, así como t.amhii:n los de J.a_ 

(19 B) Ca.;.tr:J.J.anos Tena, Fernando. Op. Cit. P~gs. 4::1 - 43. 

11 O J Kohler, .J. El Derecl'.o Ce J.os Al. t.ecas. Ed. Cía. E.::ii t.o:ca L:_ 

tino Am~ric:;;a. 1924. 
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sociedad y los del Estado. 

Las audi:=nci.as se regían por las Leyes de Indias y las de 

Toro, par,¡¡ que •t:.s. cost~mbrc:s y leyes no se vic:::a:i. a!e:ct.ida.s -

c::on ideas cont.r:orias al cristianismo. (llJ 

CJ Derecho Pen.;;l e:i. el México Independiente.-

El movimi:=n:.:; d::: in.dependencia en 131 O, originó algunos 

cambio• en l.iu leye• pen.o:leso que t'.a::::ilit.::;iron la orqanizac::ión -

para la portaciér. e!= armas y para cctt".batir el alcoholismo, la_ 

v.¡gancia, la r:;.e~CiciC.iC, el robo y el .oisalto. 

f'osterio:::::::-.:.= ;;.e eiat.oibleció qt.:.e sdg"Uier.otn rigiendo l01s -

leyes cxistcnt:s. sería el ca•o mencionar a Las Siete Pa~ 

tidas, La Nov.!!;i=:.;i: Recopil.01ción, El F\!ero .Juzg:>, étc. 

DJ Evolución Legic:.i:.iv.;; de l• Legíc.i:n.;; Det'enia.;;.-

E:l primer Cé:!:.go Pen.;;il que= •e p::omulgó en la República M.:_ 

xi cana, fue e!. :i= \'::acruz en el añ: ¿::: l 835, e.! c·.1.al ccntem-_ 

( 21 J, Enciclopei!i• C.:: México. Tomo II:. 

Ed. Mexic•~a. 5. A. México. 1977. 
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plaba la defensa de los bienes en los artículos ssa •l 561. 

En el C5digo Penal de 1871 se estableció l• base QUe aún_ 

se conserva er. lá. lec¡islación a:::tual. 

En el ar.o C.c 1929 se definió a la. lec¡ítima defensa de la_ 

forma siguier.te: 'obra't'. el acus.o¡do en defensa de su persona, -

de su hanor o Ce sus bienes, o Ce la persona, ho~~r o bienes -

de otro, repelier.Co una agresióh acc:u.w:l e injus:t.a y de la que_ 

resulte un pell.g:::::i inminente, sl.e:r:p-re c;iue haya podido ser -

evitada, exi.s;:t;; neces.id01d racional del medio empl::.;do p~ra re-

pelez::la y fa:::.a Ce pt:ovocación s·..:.ticiente por p•:<:e del que se 

defienó: y c;;;.e el Caño que iba a c.ausar el agres:;: no sea fá-_ 

cilment.e repa::.a!:ile después por ~:t1::is legales~ ( 221 

Las re!'orm•• que posteriorii'l::i.t.e se hicieron .a dicha pre-_ 

sunción, h.ac:n mención sobre la tl:~ensa del ladrór:. nocturno, -

así como tam!>i~n po:: el cscalam::.e:-.:.o o tractura de cercados, !. 

demá~ de que la aqre~i6n debe:ia ~er recha2ada en e1 tiempo y_ 

lugar del at~que, y, q~c haya exist~do fuer~a o violencia por_ 

parte del •gresor para que i;e le p-..Ciera califie.a:: como legíti:_ 

(22) C.arranc:á y Trujillo, ftaül. C•:::r.ólncá. y Rivas. Raúl. Código 

Pen.;.l An~tado. Ed. Porrüa ~exi=~- 1971. 
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ma defensa. { 23 ) 

(23) Instituto Na.::ionól Ce Ciencias Pe:-.a:~s. Leyes Penales Me

xic.;;r;n.as. Ter:;.~ III. !"!é-xicc. 19 7 9. 



CAPITULO II 

DERECHO COMPARADO. 
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.A fines del siglo XVIII, la legítima defensa se desliga -

del delito de homicitlio y pasa de la parte especial a la gene

ral del sistema. 

En la actualidad el comparatismo juridicopenal se divide_ 

en dos grandes grupos. En el primero se encuentran el código -

francés, seguido del belga y del 11.!.Xemburgués, los cuales tra

tan a la legitima de!en~a con moti~o del homicidio y de las l~ 

sienes. El segundo grupo está encabezado por el código de Ale

mania, que r.:ar..eja a la legítima de:!C'nsa en la parte general e!:!_ 

mo causa de justificación afectante a todos los delitos. Es é~ 

ta la correc~a y de!initiva postur.;¡ sobre dicho tema y en la -

cual se enc;,:,entran los más modernos códigos. 

A) CONTINEN¡E EUROPEO: 

a) Francia.-

El código francés m•mifiesta g1.0.e no existe el delito, --

cuando el ho;nicidio, las herid¡;s y las golpe~ se¡;n impuestos -

por la necesidad .ai.ctu¡¡¡l de l.=a legít.im¡; defensa de sí mismo o -

de oc.ro. Tal sería el caso de rechazar a aqué:l que se introdu.!_ 

ca n una cq.5a, ya se;;. por escalamien::o rompimiento de las --

puertas y, q·.i~ esto se haya o:iginat!:J" por la noche. Así mis:no~ 
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se cst.ablc:c:c guc: es le:¡i~ir:ta la de.fens.a contra el ladrón qu: -

actúa con violencia. Pe= lo que resp:=t;i al honor~ se conoce -

que es un bien tutelac!c que: no puede s:= atacado con violencia 

por lo que siempre ser<i lícita la d:fer.só proporcionada para -

impedir que se pronunc.i::i. palabras gu: no puedan ser borradas_ 

con un procedimiento. 

En la defensa del ;:--.;.:ior debe exis~i: un peligro grave qu: 

just.i!iquc: el empleo d: :,.; defc:ns;oa p::i.o:i..al. 

En este código se o!:s.erva que se :x=luyc cualquier deli:o 

que resultare de la lei;:.:.:.r.\a defc:n~a. io:.:mpre y cuando el c!en-

didc haya actuada propc::.:.onadamcnce ==~==a 1~ agresión e el ~ 

taque. El sii;.t:ma que h;; '!.!tilizado Fr;i:-.:.:..; rc:spccto a la l:i;í-

t.ima defensa, es el misr.:: q;,;.e c:mple•:-. :=; códigos de Bélgica y 

Luxemburgo . I 2 4 J 

b) España. -

El c:Ódigo penal e~;:aF.=il vigente. e,;,:..;;.blec:e que e~t.á exen-

to de ~sponsabilidad c::.:-;.;,;;.l, el :;·..:: c=:e en de!ensa de se -

(T4l Jiménez Ruerta 1 M.;:.;.;::o. lii .Ar.:.:.~·.:.::.:!.=.cidad. !Ld. Ciuda::i -
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persona, de su familia, de su honestidad o de su propiedad ---

siempre que exista necesidad racional del medio empleado para_ 

repelerla. Cuando se trate de defender la morada o sus depen-_ 

dencias, se repl!tará. agr'esi5n il~gitima a la entrada indebida_ 

en éstas y que se realice durante la noche o bien cuando radi-

quen en un lugar ~olitario. 

'í por último, cabria cle=ir que este código señala que en_ 

casos de leqítima de.!ens.;i, no deben fcütar los requisitos de -

actualidad, injusticia. del ataq'J.e, r.ecesidad de la defensa y -

la proporcionalidad q-..:.i:: de-Ce e:r.plear el .;;igredido para repeler_ 

el ataque. cis AJ 

e 1 Alemania. -

En Alemania se a sentó que no hay acc:tón punible cuando 

.los hechos se h,¡;¡y.;in impuesto por l..;i de.feos"' necesoari"'. Cabe s;e 

ñalar que la de:fens'a necesaria es la repulsa de un ataque ac-_ 

tual e injus;to. 

El código alemán h•ce m~nción"' 1"11 de~ensa necesaria, 

tableciendo que no es punillle si el autor ha traspasado los l!_ 

{25 Al .Jiménez f:luerta, Mari.;;ino. Op. Cit. Pág. 42. 
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mi tes de la defensa por perturbación, temor o terror. (iS .B) 

d) Austria.-

En el código penal de Austria, se estipula que es necesa-

rio probar la defensa / tal sería el de que el ofendido al 

rechazar el ataque, matase al agresor; o bien, que de las cir-

cunstancias de tiempo, lugar o persona. resultase fundadamente 

que la defensa empleé para preservar la vida, los bienes o 

la libertad de sí mismo o de otro. 

En Austria es legítima la defensa, siempre que se pruebe_ 

ante las autoridades que 

por el atacante. ( 25 C) 

e) U.R.S.S. 

actúo c:ontra la ;agres.ión empleada_ 

En este pais, el código penal exige que para alegarse la_ 

presunción de l.;;; legit.ima det'ens.a, es neeer;.ario el el.etnento de 

proporcion.alid.ad. 

(25 B) .Jimé:nez Ruert.oa, M.o1ri.ano. Op. Cit. Pág~. 42 y 43. 

{25 C) Idem. P~gs. 43 y 44. 
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Establece que las medidas de defen5a social no son aplic~ 

bles contra las person.;.s que hayan ejecutado actos fundamenta-

dos con anticipación e~ las l~yes penales, cuando el tribunal_ 

de~lara que los actos ejecutad~s por ellas {personas) han inc~ 

rrido en e~tado de legítima defen•a contra ataques al Poder S~ 

viético o a l.;;s persor.as o :fr~~chos del que se d~fiende o de -

otra p!!:!rsona, siempre que no se hayan excedid'J los límites de_ 

la defensa legitima. ( 2 6 ) 

B) CONTINEN7E AME!UCA:'-1.J: 

al Estados UniCi:Js de :..~érica. -

En Estados Unidos se conoce la defensa propia ju<Stifica-_ 

ble y la excusable, son términos que generalmente se utili2an_ 

como sinónimos. 

La justific-.ción por defensa propia requiere que quien r~ 

c1ame deba, sin culpa por GU parte, haber oi;ido expue5to en inm~ 

nente peligro de un ataque y que el único medio para evitar el 

peligro oi;ea repeliendo la fuerza con 1.:i. fuer2.-. 

(26) Jiméne2 Yuerta, M•riano. Op. Cit. 44. 
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En cuanto a la defensa de la propiedad, se está justific!!_ 

do usar razonable:nente lm fuerza para resistir una violación a 

la propiedad inmueble o para evitai: la sustracción o destruc-_ 

ción de la misma. 

Esta ley m.-rüfiesta que se tiene r:l derecho y el deber de 

defender a otros contra q\!1énes es de temer la co::tisión de cri 

menes o violaciones. fi 7 J 

b) Argentin.;. -

Este có:!:i.go fundamer.t• que no es castigable el obrar en -

defensa pr:ipia y de los derechos; siempre que existan la agre

sión ilegítima, necesidad r.acion.;il del medio emple•do para re-

pelerla y l.;;z falta de provocación por parte del que se de:fien-

de. Est.-s circunst•ncias deben present.o1rse respecto de aquél -

que durante la n':lche rechazare el escalamiento o entradas de -

su casa o cc.alquier.a que sea el daño oc.as;ion.ado por el .;;igresor 

e igualmente com:::urren dichas circunst.;;inci.;;is, en el ladrón que 

opone resis~~?'lci•. 

El códig:: de justicia mili tmir, introduce una especial ex!. 

'2il .J1rr:~r.::-:z !ic.::rt.;;, M.;;riar.o Op. Cit. Pág. 45 
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mente del delito de abuso de autoridad, donde se habla de legi 

tima defensa y de la necesidad, en el empleo abusivo de medios 

rara reprimir delitos flagrantes de:: traición, étc., en una 

irregular fórmula de de~e:isa o del estado de necesidad. 

(28) Maza y Rodríguez, Emilio. La Legítima Defens.a en l.a .Juri.§_ 

prudencia Cub.ana. E:!. Montero. L.a Raban.a. 1343. 



CAPITULO III 

oc::r~~N~; soe:a: LA !..ECI!I:~A DEFENSA. 
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Los filósofos y los penalistas, han expresado diferentes_ 

teorías para fundamer~tar la defensa privada. 

Algunos autores la ·determinan por el carácter J ..... i.dico y_ 

social de los motivos y el fin defcnsist.a que se propuso el a

gente. Según la doctrina, la legitima defensa justifica ur. he

cho penalment~ típi=o; es decir. adecuado y determinado tipo -

d!!lic-tivo. Es. legít.imó!. la defensa, cuando el individuo no puc-

de recuri::ir a:!. Estado en demanda de su ejercicio, por lo cual, 

la defensa ir.:iividual adquiere todo imperio, sin llegar al_ 

exceso de la :::is:na. 

A) ~ant.. -

Ninguna :-.ecesida:i puede transfor"-ar en justicia la injc.s-

ticia, pero co:no l• neces;Íd¡¡d carece de ley, es obvio que el -

acto, sobre el cual la pena no puede: c:jc:rcc:r ninguna influc:n-_ 

cia pc:rmanc::zc.;, impune:¡ por lo que: la dcfen<;a no c!:O ninguna ac

ción inculpable:, sino que es un.;: .acción no pur~iblc:. ( 2 9 ) 

En esta teoría se observa una contradicción, respecto al_ 

( 2'3) .Jimi:nc::z. R"J.c:rt.a, Mariano. La Ant.ijuridicidad. Ciudad -----

Univc:r~ic.;.ri~. M~xico. 1952. rig. S8. 
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dere7ho de castigar, ya que la pena es una necesidad absoluta_ 

que no puede doblar&e pcr aspectos de necesidad o bien de opo~ 

tunidad. 

B) lkgel.-

A la posición Hegeliana se le acostumbra designar con el_ 

título de: 'doctrina de la ab ... oluta nulidad de lo injusto'. 

Respecto de la defen.s:.a privw;ida, Jiegel .alega, l.oi nece10.idad 

de conservar la vida; y establc:ce, que quien posee la necesi-_ 

dad antes mencionada, no se le puede negar el derecho de sacr! 

ficar el bien jur Ídico de otro, conocido como: 'el derecho ·de_ 

l.¡¡ necesidad•. 

No existe contr.;;idiec::ión al dereeh:J de 1'"11 vid.;i del que at:_ 

ca, pues por su agresión debe soportar que 

él. 130) 

reaccione contra 

llegel mani!ies;t.;;i, q-.:e si la agres:.ión injusta es l.;;; nega-_ 

ción del derecho, lri legítima defensa es l~ negación de esa n~ 

qación, y por lo tanto, la afirmación del dcrech~. ~iendo su -

(30) .JimC:nc7 Huerta, M•ri.;z:i.o. Op, Cit. p,;.gs:. bl y 62. 
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fin la anulación de la injusticia. (]l) 

C) Escw:la Positiva.-

Los positivistas pretendieron que la legítima defensa ad~ 

más de ser un.;; ju-t.ificación positiva, debí.a atender al su

jeto para que no actuara por motivos antisociales. t3 iJ También 

establecieron que si el agresor muestra su temibilidad al ata-

car injustaa:ente, resultará lícito el recha"Zo, ya que se trata 

de un acto de justicia i.oci•l; pueo;;;to que la legitima defensa_ 

representa el ejercicio de un derecho, .o1firmando que el sujeto 

que se defi:nde no es peligroso. f 33 ) 

a) Ferri.-

Afirma, que quien se defiende dest'Cuyendo el derecho de -

otro, actúa por motivos de conservación propia o ajena, frente 

al que contra el derecho ha provocado un choque en lo inmoral, 

( 31) Castell,;¡:i.os Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de -

Derech!J Penal. Rd. Porrúa. México. 1971. P.ág. 177. 

13 2) Villaloboo;, Ic¡nacio. Derecho Pcn2l Mcxic2no. Ed. Por rúa 

México. 1960. Pág. 382. 

( 33) Cast:ll.;mos Tena, Fernand!:>. Op. C.it.. 
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il~g~l y nocivo, por lo que no se: ría justo que: el triun!o per

teneciera al agresor. (J 4 I 

b) Fioretti. -

Señala que al ejercerse el rechazo de la agresión, no se_ 

esta siguiendo una conducta antijurídica, en virtud de l.;; coi!,! 

cidencia del interés del agredido con el de la sociedad, de --

conservar el derecho amenazado. Con la reacción que finaliza -

provocando la muerte del agresor, no se puede fundar la impun! 

dad de la de!cni;.;;a en el principio de la retribución, ya que la 

pena sigue fil delito y la defensa privada le precede. 

Vioretti establece que la leqítima defensa es un derecho_ 

objetivo, as! como t,;;unbién subjetivo. 

En sentido objetivo, por i;er un.oa norma que representa una 

condición necesaria para la existencia de la ~ociedad humana;_ 

y en sentido subjetivo, porque no hay otro nombre para dcs:;ig-_ 

nar la :facult.ad que tiene el hi:Jm~re para obrar conforme al in

terés:. s:;oci.al y al propio. IJS) 

(34) Pavón Vas:;concelos:;, Fr.:incis:;co. Manu.;1.l de Derecho Pcn.;1.1 Me-

xicano. Ed. Porrúa. México. 1978. Pág. 308. 
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.A pesar de que fue Fioretti, quien hizo grandes d~senvol-

vimientos en la doctrina positiva, respecto al problema de la_ 

defensa privada, c;.u pensamiento no se considera muy exacto, ya 

que el interés individua·!, con el social, no resuelve la cues

tión de que el particular se haqa justicia por sí mismo en de-

fensa de sus propios intereses, ya que podría darse el caso de 

que el peor de los delincuentes, se encontrase en legítima de

fensa frente a la agresión del hombre m.ás honesto. fJ 6 ) 

e) Francesco de Luca.-

Afirma e:i St.! te::>ría, que la defensa privada es una fun-_ 

ción social, un dere=ho que constituye una condición necesaria 

a la existencia. de la humana sociedad. 

Consider.; deficiente la legitimidad de la defensa privada 

en el ell:'ment:i subjl:'tivo y nil:'ga el l:'lemento objetivo por la -

falta de alarma. 

Estima q-.:.~ la d~fens.a privada necesaria, no es un acto ª.!! 

(35) .Jiménez Rt.erta, Mariano. Op. Cit. Págs. SS y 68. 

f36) Abarca, Ricardo. El Derecho Penal en México. Ed., impreso 

en los tiill!!res CULTURA. M~xico. 1941. P.1ig. 176. 
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tijurídico, y que debe encontrarse en legítima .defe:i.s.a, para -

considerársele un inst.itu~o jurídico.{)?) 

dl Raúl Carrancá.-

Adopta una postura mixta, ccn aprovechamiento del elemen

to subjetivo; y afirma, qu= la ~e~ensa privada se presenta por 

la necesidad y la ausencia de te~~~ilidad en el sujeto: así c2 

mo por la imposibilidad del Estado para acudir en de!ensa Cel_ 

interés agredido injustame:i.t.e. f)fl~ 

e) .Jiménet de Asúa. -

Observa que en materia de le:¡:. tima defen:;;a, las si tuacio-

nes que "se present.an no s:i:i. tan simple&. y no pueden resolverse 

de manera unitorme como s= ha pretend~do. 

Manifiesta que, la legítima defensa se apoya en la prepo~ 

dcrancia de interese~, pues debe considerarse de mayor impor-_ 

tancia e.l interés del agredido que e.l del injusto .agresor. (J 9 ) 

{37) .Jiméne:z tluert.a, Mariano. Op. Cit. Págs. 69 y 70. 

(38) C.as:.tcl.l.anos:. Ten;a, Fernando. Op. Cit.. Pág. 177. 

(39) Idc:m. Pág. 177. 
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O) Escuela Cl~sic•.-

Es opinión Ce la Escuela Clásica, que la lc;itima de!en-_ 

sa descansa en la necesi.dad, siempre que se presente el caso -

de que el Esta.~~ no pt:.eda acu!ir en auxilio del injustamente ~ 

gredido, y evi!:a= l.i consuma::::6r. del ataque; es lícito y jus~o 

el defendcrse. así l• defensa p::-ivada es substitutiva de la d~ 

fensa pú_blica. ( 4 :JJ 

a) Carraca. 

Manifies:. .... q-..:.e l.a defensa r:rivada. e~··un verdade:-o y sa-_ 

de" la privada. 

Cuando el pa:::-t:ic~lar rec~:::-c a la defensa de sus bienes -

jurídico'&, sól::i será JU&tit'ica.C.:- ante la impotenci• del Estado 

para mantener la tutela jurídic.a y e&to constituye, la base de 

la justi!icaci6n de la defensa :.:'\dividua!. ( 42 ) 

(4C) Ca&tellan::i5 Te:i.a, Ferna:"".:!:;:. Op. Cit. P.ig. 116. 

f4ll Dia1 Palos, F~rnando. C:s?:.".l'iio Técnico-.Juridico. Ed Bosch. 

Barcelon•. 1971. Pág. 18. 

421 Abdrca, Ricardo. Op. Cit. ~~g. 277. 
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Carrara consideró, a la defensa privada como una defensa_ 

pÚblica subsidiaria, y que la función de: castic:¡ar Co.!sa en ·la -

sociedad, cuando la defensa pri vatla puede ser eficaz y la pú-_ 

blica es impotente. C43 l . 

bJ Manzini. 

Acerca de la legítim.;i defens;;i establece que, es una dele-

gación hipotética y condicionada a la potestad de la policía,_ 

que el E:sot.ado hace preventivamente al individuo por razones; de 

necesidad, para los casos en que :\:J pueda prestar la ayuda ne

cesaria. t 44 ) 

e) Pessoina, 

Dice que es legítima la defeor.sa, cuando al poder público_ 

le es imposible acudir en defensa del individuo atacado, sien

do éste misomo u otro particular quien suple la actuilción esta-

tal, y en estos casos la defensa privada se hace subsidiaria -

di: la di:fens:..a pÚblica. ( 45 J 

{431 Pavón Vasconceloso, Fr~nci,;;co. Cp. Cit. P.ágso. 307 y 308. 

(44} .Jiméni:1 liui:rta, Mariano. Op. Cit. Pág. 249. 

(45) DÍaz I"alos, Fernando. Op. Cit. P,¡j¡g. 18. 
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Para algunos otros autores como Cuello Calón, Alimena y ~ 

Garraud 1 ex:.r;te la legítima d~fensa cuando la autoridad o l• -

defensa pública se encuentra ausente o imposibilitada pqra 

prestar l• p::-:::itecció:t adecu.o.t!• a un derecho amenazado, por lo_ 

que el derecho individual recobra todo su imperio par• prote-_ 

qerse a sí mio;,mo y pl:oteger sus intereses.. 146 ) 

Actual:nente, e:-. el Derecho Penal se reconoce la irnpunid•d 

de quien obra en li!!gÍtima defensa de bienes jurídicos; a sea,_ 

que el proceder del ~tendido se justifica en atención a. la. e-_ 

xistent.~ ag:esión inju.sta, lo cual impide la integr.ac:i5n de 1.a 

ant.ijuri:!iei:!~d del hecho. 

(46) V~llalc!::::s. Igna=io. Op Cit. Pág. 331. 



CAPITULO IV 

LA LEG!:I~A O::.FENSA EN E:L CODIGO PENI.: 

PA~ EL DISTRITO FEDERA!.. 
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1) 'I'EXTO 'I ANA LISIS Dli' LA FRACCION III DEL ARTICULO 15 DEL 

CODIGO PENAL VIGENTE HASTA EL 21 DE ENERO DE 1936. 

La legítima defens~ es un<1 de las causas de justificación 

de suma importancia en la legislación mexicana. En el código -

se fundament.;¡ que p.;;ra proba: la legítima dc:t:en-..oa, y;a sea pro

pia o ajena, deben present;ar!ie las s.iguientcs condicioncf9 ! 

agresión actual, violenta, sin derecho y de la que resulte un_ 

peligro inminente; adem~s no deben intervenir ninguna de estas 

circunst.anci•s: que el .-igredido hay.;a provocado la agres.iér., -

que ésta hu.Qicra sido prcvi<;;ta y que se pudiera fácilmente evi 
tar por otros mcdioi;;, que no exista ncccs.idad r;acional del G1e

dio empleado y que el daño que iba a causar el agresor, era r~ 

parable o de poca importancia con el que caucoé la defensa. 

$i falta cualquiera de los requisito& antes mencionados,_ 

no puede argumentar1ae la legítima defencoa, por el contrario coe 

está. en pre~encia de un delito. 

Es evidente que toda persona puede y debe defenderse; el_ 

problema comicn'?a a complicarse cuando la capacidad de def'cnco;;. 

debe cOincidir con la capacidad juridic::open.al o imput;;i:bilidad, 

de modo que también el inc.ap~z o el menor de edad puedan v~li

damente defenderse. Esto es ncqado por algunoG .autores, fund~-
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dos en que la valoración de los ::equisit.os de la defensa exi-_ 

gen un cálculo intei~=tual y una conciencia unitaria. de los -

que c•rec:on lo.; inim;:m':.able'i. En consecuencia si éstos obran -

aún cuando no sea e~ propia de!ensa, no son respon'iables pena±_ 

ment.e por falta de l.r.l;rn::.lbi:i.idad. 

Por otra parte. ~:. el. impu:.able es. capaz de in!.c1ngir el_ 

derecho, por ser la a:-:.::iju::ió.!.Cldad objetiva debe ser correla

tiv.ament.e capa1. de de!ende::~e f::en:.e a la acción ir.justa, pue~ 

to qo.:.e tat'lbién esta a::-=1ér. :le defensa es eminentemente obj:oti

va y si a1m1timo;. un e:.emento s>:.h1etivo en la misma, como pue-

d~ set: e: anl.mu;o d~:e-i.:.er.d:.., es:~ ánimo no só:o se ba~a en e:.._ 

i~,,;.::.r,:'J de r~a==::.ón =-=en:.e al a::aque, sino que tiene :s.uíic~~r!:. 

t~ ~u~tento ps~col6g:.:~ ~n a~uell~ conci~ncia y voluntad mini-

ma:;;, l.!"'.~t"rent::s al ir.:.r..p1.:.tabl~ para atribuirle el acto. "Cal e~ 

¡:ocl.1.;:l de atril::ucl.é!"". :¡:.:e r.c ll~ga a ser imputabilidad, se i::e

fle1a a\:n más en el m=nor de !!'dad. 

Tampoco se pu=d= d::cir que otras personas, como las que -

go:?a!"\ d::l privl.leg.:.'.:l ¿~ ex~::a':errit.oriali.dad, pueden_ set: igua!_ 

m~nte suJetos activos de defensa legítima, puesto que es mino

ri:a:::i~• la opinión d~ c;u:: no son sujetos de derecho penal. ---

trata d:- i.ndividuos capaces e imputables que tan -

.;:'.,::.o p::::: l.:1 ::-a::Ó:• C= :_:i.rr:l.i.:--.id.ad p::nal, se suspende o se cond1-_ 
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ciona la declaración de re:;.po:"".;a:,ilidad. Por el conr.rar10 y d~ 

do qUe ¡as t:ie::,;ona,; mQ::'.lle::. :-.:: riu=den se:: suje::.:>s acc.ivüs del 

Tam~ién =.; evid~n:e, c:u:: :.a l=c;í:ima de!=ns.; c:::Jrn:: causa -

de jus.:ifi.:-actón objet:.va, ;n.:.::!= a:p:ic.i::se cuar,C:o se a::~úa en_ 

favor C= t.eorc~ros V1.nculados ::.:: a :~u:--.a forma a: c.e=en-::-:i:: o e.o-

talmente extraiios, por lo que ;;,e ha call.íic.ado .:1 C¡c;i.:1 d~fensa 

do::.e-i.e ia más noble y h::rm-:isa == l.3:> a::.:.one=>. 

Al n:xro. 

A~t. 15 fracción III.-

'Obrar el a:::us:ldo en defer.:5a de su persona. de su honor o 

liendo una agresión actual. v::.!::.=nt.3, s:..n derech·:; y de la cual 

resulte un peligro i.nminen~e, ,; no <ie:: que se p::u.ebe que in~ef. 

vino alguna de las circunstar.=.:.as s:a.gu!.e:ntes: 
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PRIMERA.- Que el agredido provocó la agresión. dando ca~ 

sa inmediata y suficiente: para ella; 

SEGUNDA. - Que: prev_iC la agresión y pudo fácilmente: evi-_ 

tarla po= o!:ros medios l=g.ales; 

TERCERA. - Que no hubo necesidad r.;icional del medio c:m-_ 

ple a do en la defensa; y 

CUARTA.- Que: el dañ.~ que iba a c.ausar el .ac;=esor era fá

.:=i:mentc ;-c:p•=¡a!::Jle dc:soriués por mi:dios lc:~.;ilc:s o c::a not.or.iame.!l 

:.: de: poca 1mport.ancia, coo::parado con el que caus;.Ó la defensa. 

Se p=c:sumi.rá que: con:::u:rc:n los requisitos de legítima dc:

feno;.a, salvo pruc:b.il en cont:.ario, respecto de .aquél que cause_ 

un daño a qu:.:n a través de la violencia, de!l escalamiento 

por cualquier otro medio, t:011te de pc:net.::ar sin derc:cha, a su 

h:'.>t;.Jr, al C: su f.:¡mili.:i., a sus dc:pende-nci.as o a las de cucol-_ 

c¡u:.er otr.; peri;ona que teng.a el milO.mo deber de defender o .al -

sitio donCe se encuentren bienes. propios. o ajenO!i. respecto de_ 

los gue tenga la m:.sma ob:..:.gación; o bien lo encuentre en al~ 

n~ de ªGu~llos lugares en circunstancias tales Gue revelen la_ 

posi:iilidad de una agresoión •. 
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B) ANALISIS. 

a) Obrar el .;;zcusado .. 

En este ccnceptc, el legilil.ador pretendió indic.ar l;;i. re;;s_ 

ción del ofendido, ya se.;i. rcch.azando la tuerza con l.m1 fuerza, 

huyendo o bien cubriéndose p.ara evitar el daño de l.;i agresión. 

En el primer e.aso, cabe precisar, que si bien el sujeto -

en cuestión lleg.are a excederse, no seri.a inculp.ado de delito_ 

doloso, pero s:i podrí.;; serlo por delito culposo, 5Í compru~ 

ba que de su parte hubo impr-..:.dencia, ligereza o precipitación_ 

.al form.;ar&e el juicio de q'"-e !O.e hoill.;r;b.;¡ =inte una agresión 

El iientido de con!ierv.;;.ción detc=rmin.a las altern.;;ztivas del 

agredido, conjuntamente con la condición subjetiva (psicológi

c.a) y l,;¡s condiciones que prev•lecen en el momento de la .;igre

sión, para ind:..lcirlo .;a obr.;ar di= t..;;i.l o cu.;;i.l 

b) ... En defensa de. 

La pr.áctica social se encargó de ;;aceptar l.;;i, defensa fren

te a .;ictos que no sólo no er.an pen.almente típicos, sdno que -

tampoco quebrantaban una disposición que los c.oili:Cicaba lisa y 
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l~anCim'!'nt:: :.:.~clt,;;;; C:: ar..:emano. ta re'ipues.ca a lo antt:"rio=. -

c=;a.=j_a n::l ?~!.":!: !.= -=~r.:ra d~r::ch-:i, pu::s el m!.;;mo orden Jc=i:i,:. 

=o e;:á ~t,¡;,;!.;:::l:i :-:-. :. .... :-x:.oi::n=-1.a j:: ca:-gurij;;id y no::m.illl.O::a..-! en_ 

la c:•:mvive;.=:.a. 

Cuar.jc la tt:.:~:.3 ::.::. c:denamiento jurídico. a ca:q:; :i:: la 

aut.o:::.:Z;.:! t:•::.:::::.=•· .;.:" v: a;:i::•aza:j_¡ en CJ.rcuns.t.an=:.,;11; ~t.:.: ob!:.

g3n a que i:;.;. a;.i:=::.:i.;;i. n:::> e.;té: en cond.l.Cl.onec; de asegu=ar:a ,_ 

i:ol. d:::~c!'\:; .:,.,; li:J==:.;.:: á. :::·.;.a!.qui:-:: ciudadano qu-:: l.a .a~u.rn.-. 
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el de::ch~ C: cle!:nC== !~'i de ter===~~ de los gu::: inclc;~. t:~ 

.;a .3demá.=; l_¡ cl:ll.::¡•=l.Ón mot:.;.! d:: def::nder, como ;u::l~n s::r los 

.. Su pe:~or,.a ... 

Es :.nót;,::~bl: qu:: l.a ley mexic:an ... , cuando h.i1bl.J d:: l.a de-_ 

:ens...i d:: l.a •?e=i::-• .;;", d.; un• :.de.a mucho má'i .;rr.plia de pro-

todo .ilic¡u.::l lc .;...:.: :oi .:.:-... ;.::::ente a la pe:.;.ona. com~ la ::..:.::e:: di.s-

debe e:i.t.enóe::.¡e cor.:::: pe::son•s exclusiv.;imente a las :ís:.cas. ya 

ien'i•. 

No pt;,eC.e :::u::s:.i::ma.::se dentro de la legi.c.im.; defensa. C:: la 

u:-. ind.:..viduc .:.:-.=•;;a-:. ~:. habr.; cabid~ .;¡ la lec;ítim.-:; c:::e:-.sa. 
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'fcctos jUrídicos, pero no conlleva a determinar que la conduc

ta ae un menor de edOild pued.a ser intrínsec.ai.ment.e jurídica o ª!!. 

ti jurídica, por lo que no es factible negar c:n Derecho Penal -

la posibilidad de que el. inc.apmtz ::e.ilice una .agresión antijur!_ 

die.a, pues este requisito, o sc;;i, l.oi •gresión que motivo la l.=_ 

gítima defens.oi., se refiere a la naturale:z.;;r esenci.al del acto y 

de ninguna manera a los efectos que se produjeron en el orden_ 

jurídico, y;;,, que ei;ota .;;igresión no es considerada como .:;i;cto ju

rídico, sino como un hecho que produce como reacción, otro he

cho de defens• jc.-=tificado .legalmente. 

T.ampoco el acto del inionputablc dirigido a lesionar bie-_ 

nes ajenos, constituye una agresión por l.oi. ausenci.;i. de capaci

dad en él para entender y querer el propio acto, admitiéndose_ 

la inl!!xistencia del delito por la conformación de la legítima_ 

de!ens.;i. del ini;nput-.ble, con independenci• de !:U :fal t-. de cap~ 

cidad par.a h.acerse .acrc:edor a una con'!>ecuencia penal, en vir-_ 

tud de s:u inculp:obilidad. 

Las causas de inimputabilid.:r.d no se refieren a conduct.as_ 

jurídic.cis, porque en ell.;is el agente actúa produciendo un daño 

indebido, f.-ltando la respo!OOabilidad penal, l.;¡ cual requiere -

del dolo, cuyos elementos no concurren en el agente. 
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.Su honor. 

En la lec;ítima defensa. del honor. se manejó ac¡uél concep

to de dignidad que todo ser hum,¡;r.o procura. par.; -.í y para los_ 

suyos. 

La lec;islación mexicana cont.undió el concepto de honor 

con e¡ de reputación de l•• ?=r~onas, coniorme se desprende de 

la desi':'n•ciórL dada como de!itos. contr,¡¡ el honor, a. la di!ama-

c:.:5n ~· a las. c.a.!umr.ias. 'El legi'Al•dor contempló dos> ideas di.-.-

t.:.n¡;,as: la po:-ime.:a, desde U!"L pu.r~to de vista su.b;e:.1vo, e¡ ha-_ 

r.=.r es un scncimiento de pr.:¡:::a.• di;nidad moral po::- la v.-lcr•-_ 

ción persono'!. que el agerLte h.-ce de sus ir.érito'li y virtudes l·;_ 

C'l.ación y es.timo c;u.e lo~ decis tienen de u:i..; per.¡oria por s.u .a-

les. concer;::.o este últ.J.mo qu: e~ el c¡uc adoptó nuestro COdic;o_ 

l'e"·"l. (~7) 

fi~nd::on no sólo obJet:o¡; ma::.~::-:..a;.~,. Sl.RO c.ambién v.alo'Ce~ c¡4e -

l4.7l Gon'?ál~:z de l.a V~q'a, Fr.an~io;co. Código f'enal Comentado. -

Ed. Porrúa. Mi:-xi:o. l(j7!. f".ig ... 79 y 80. Y 11)87 f'ág. 82. 
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integr3n la pcrsonalid.;d, ~~:~~ ce~~ el decoro y la dignidad:_ 

por io que la defensa a=·...:.:i~ ~n la. ;::::lt.ccción de estos contar-

n::is. 

bien, la irreparabLll.dad e~: r-:.;~ ;::-JC:.:.cido, lo que dio la pau-

ta para decidir la i:oxtens:.5:-'. Ce s:.:. d:fensa. Sin e-mbargo, algu-

nos aut:Jres cor.i? Car rara, :.:- =:ir.;¡:.C~::a::on como grave el mal - _ 

que lesiona la rcputaci6n. s3lv::i e~ el caso de que la reacción 

sea •correlativa•; otros=::-:: :.::.:::e::,;. estim.a.ron que puede ha-

ber un rr.al irrepar.,¡,bl~, s:. s:: ::e· ... e:a. ~n secreto terrible o se 

C.:.gan cosas qt.:.e no puedan ie= ;;::i=::;;.:::.,;s c-:Jn un proce:so, como s!:_ 

cedió en la vida real, cor. :a ;:¡:_¡e.etc del pe:riodista Calmet pe::: 

M:ne. Caillaux, a fin de ir.;;;e.:::!.:.:: q:.:e aqu~l siguiese publicando_ 

ea::tas comprometedors.:i pa:-,¡¡ :: pe.!.!~:.~·~ frar.cés, precisamente_ 

las que ella hAbÍa eser:.:~ .;. .:a.i~léi-X .ar.tes de s-... ma.trim':i!Ü'.J 

De igual 'forma, consider6 ;!:: ar.t:.q-.. c co~c grave C'l a taqo .. e .:il -

pt.:.dor cfü.c: entrañe irrepa:a!:;:.lida:i: ag,Í la inminencia de la vi2_ 

!ación generaba la legítim;;. d:t':nsa. pero no et.ros ultraje.;, C2_ 

;:!.'.J si la mujer atacada p...:C:.:;;: l:e= e~ el corazón de q.:.1e:-:. la 

a::.ropella, los designios i::·..:.: 1:: g-..:.ío:-. y sa!Jer si se dete~C=á -

er. el ataq~.¡e sexual o q;;.e==.;, .;,::,:;;:.is ·Jiolarla f 4 SI 

{4S) OÍaz Palos, Fernando. G~ =i~. Págs. 34 y 35. 



- Gl -

Las variadas opini1Jnes, han dado lugar a que existirá la_ 

l:g!tim.; d:fen<;.d en todos los casos. de ataque al pudor, ya sea 

hombre o mUJer el agra:v1.ado, siempre que se g'1arden las deb1-_ 

das propcrciones; como p~r C:Jemplo: o;i en las apreturas de un_ 

transpcrte, una mujer siente la impúdic.1 mano de urr hombre so-

bre su cuerpo y repele l.:a acci6r-. mediante el Í!"\sulto, el empe-

llón, el alfilerazo o la bo!etaC.a. la legítima defensa es nec~ 

sat:ia y perfecta contr.; el delito de atentados al pudor; dife

rente sería si a tales excesos manuales se contestara con un -

tiro o una cuchillada: o el eJe:nplo análogo, en. el que l.a mu-_ 

J:Or planta una bofet.ac!.; .;l desv:::-gonzado que en las apreturas_ 

:.ritenta o log::a toe.arla l!.!;.:..::. .... osa;nen.te, obra i:o!l. h:git::.ma de-_ 

"!'en.sa. lo mis:no que la, JCVe:. q-..:e mata a quien in ter.ta V1"Jla:la 

En. cuan.to .;! hon.ot' C=>:'i)'"i.i.gal. es nen~sario menciona= que -

::is hechos de sangre C':l'.'"'. ;nctiv:; de sorpresa de aCulte=io, n.o 

sen casos de legítima defensa del honor, dada la interpreta- -

ci6n aut~n.tica del legislado= que los sanciona, pues s6lo les_ 

.s aplicoblo, on su caso, la ponalidad atonuada. 148 bis} 

r~3 bi~\ Diaz Palos. Fe:~a~~~. ~?· Cit. Pág. 36. 
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. Sus bienes ... 

Por defer.sa de l:;s bienes, se entiende la protección de -

las cosas sobre las cual.es las personas han constit.~ído dere-_ 

chos y que con!ig-.¡ran el pat::-imonio de las mismas. La legítima 

defensa de los bienes re ali ia solamente un robo con la -

presencia di: vi=lencia i:=n las personas que lo ejec\:.tan y no en 

un robo simple e:. el qc.e el ag::-esor se apodera de la .::esa aje

na en forma cl•:-.destina, apr:ivechanCo la confianza = un descu_i 

do del dueño; co:-. lo q·..ie se Ci::m.;.estra cr;.ie la exige!"Lc.:.a ~= v.io

lenci.; en la agresión, restn.:-.ge aún r.i.i.s el ámbito Ce los der~ 

ches subjetivos q:.:.e sor. de!er.Cldos 

La jurispr~dencia acepta a la legitima defensa .:.e los de

rechos patrimor.iales coo. cie:::.a reserva. muy lógi:;a )" na:.ural_ 

o especialmente ct.:.<>ndo h.;ce nct.a= que la instit ... ¡ci6:-• .:.~ la le-

gítima defensa no se entiende de un modo tan absol·.:.:.:: q;,;.e con

sienta en sacrific.:¡r la vida aj:-na en defensa C:.e t.:.:< !:aen pat:ri 

monial de escaso v.;.lor y aún rn~s, cuando la defensa. a C.1ch:Js -

bienes es repara!:;!i:, i:.r;iidier.Co:: c;p.:.i: s: invoque la l~;-~:::.:r.a de

fensa. Sin ernbarq:J, la repar•ci5:i. del d•ño no de01¡1:.a ¡.;, de-_ 

tensa empleada, er:. el supuesto de que el agredido:: t.e::.ga que a

cept.olr una pérdic!a ~equra con la e~peran2a de una h:.po:.é:.ica -

restitución, pues en rr:",J,chos casos la ofensa a l.; p::;cp::.~:!a:! no_ 
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es reparable ni resarcible. 

Por otro lado. l:Js bienes pat:=imoniales se e1.cuentran in

cluidos entre los Cerechps tutelados por la legitü:i• defensa,_ 

a;,:.nque en algunos ca.sos, debido a la r!'!acción innecesaria del_ 

pe=j~dicado, se h.;. :_::p:dido acept.;: l,;a, legítima defensa compl~ 

..... al n.o emplearse ~l :;;.e~io raciona::nen.te necesa:=io por el que 

C.efiende. 

En l.a t!efens• Ce l:Js bienes rn•:.eri•les se ex:.ge la debida 

F:::.porci6n e:i.t.re l.;o =~ensa y L:a rep·.:.lsa, de modo q:;.e es ju§._ 

::.!'icable u!", ho:nici:::.: pcr l.;¡ sustr•c:::i'5n de c4sa de poco_ 

va::>r, pero sí h..ab:-.; .:.::fensa legíti;;:.a contra el q\;.e roba un d2, 

c~:r.ent.o del qui=! deFe:-.::e el porvenir Ce un• fa:nil:..a o cont.r.;i el 

q·...:.e rob.a un.; p.;i.rteo ::..=:~::>rtante de U!"l patrim::mio. 

En cierto modo l.._ lc:y regula la defensd de la propiedad y 

'1º..l.J.e'nes ejercen l.a de!enu1 de los bienes deo l;i inst.itución, no 

s=:i. considerados h::=.:.=:.d.;;.s .al m.;it..ar • los .;;is.alt.antes; en c:.;im-_ 

!::;:.:...=, trat.ár.tlost: dc: 1.;; C.efensa que hagc; el dueño de una misc:el~ 

!le• por el robo de pr.:::::!uct.o de poco v.ilor, d.arÍ• lug.;ar .a e=. 

ti.:nmrse homicidio si llegare a m..at.ar al delincuente. 
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La ley no hace ning-.;r.a diferencia entre los bienes jucidi 

cos atacados y la co:tc:pc:i¿!". general de la legítima defensa 

co~o un d~recho y dc=!:ie:, estimó, junto a la detensa Ce 

la persona 101 defensa d-"' patrirr.:inio, que no es sino una p.:::o-_ 

longación de aquélla. Es!:.a. protección que el individuo se pro-

cura para si mismo 1 no s: ==~i:r: sólo a lo que es él, si:;.::> --

también a lo que t.ü:ne, ¡:::-r que tener es existir, de un m~Co -

m.is completo. 

Ante:riormente, sólo s.: permitía la de!ens.o1. p;;itrimonia.2. --

cuando el ata..::¡ue a los ·b:.::ies iba acompañado de riesgos para -

la persona y se polemi2.-::.;. :n t:irno a la prevención de la d:-_ 

fensa de la propiedad, m::!iante el uso de aparatos mec:án::..cos -. 

que pudieran llegar a se:- r.::irt!!eros par;;¡ el ;;¡gresor, los ll;;¡-

mados offendícula, los cu•:eos han existido de siempreo y en la_ 

a=tu.alidad h•:i. cobrado rn.;;:·o::- r~li~ve graci.oi'i a los pr:ig=~s:is -

científicos. ( 491 

Los off~ndícul;;, p;;l,:¡!Jra it;aliana y que consisten en los_ 

escollos, i:nr:!dimentos \.:. ::~stáculos, tales como vidrios col:::=• 

dos en bardas y muros, ala:r.bres de púas, t!tc .. preparados ¿e -

antem;;¡no y que previenen .a t.oCo extr.:iño el riesgo a c;ue se ex-

(49) Día2 Pal:is, Fern¡¡nd:. Op. Cit. P~gs. 39 y 40. 
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pone si trata de lesionar el derecho del propietario. Ta.les m~ 

¿ios Ce prevenir la invasi6n de una propiedad, oponen una re-_ 

sistencia norm.;l y r.:Jt:.oria y 6U coloc.;i.ción justifica como -

u.na derivación del derecho del dueño sobre el bien. 

En el derecho r..=xicar.o la previsión de la agresión con la 

posibilidad de evit.-::-la por ::-.::Hos legales, 

cia que excluye la legí !:Íma C.:fensa. 

un,¡, circunst.oi;n-

Por otro lado. la legiti::-;idad de estas insidias letales -

tiene:-. como otra c•·..:.s• C.e jc.s':ific.;ición el derechc de cad.; uno 

::e los particulares ¡;.;::-,;: pos:::: en su propia casa l::i que les -

plazca, incluso armas cuando no sean de las prohibidas, pero -

n:> tienen derecho ,;, converti:: su propiedad en un.; trampa, que_ 

'i1gnifique un.;;. impr-....dcnci.a .al extender el peligro h.aci.a perso

r:..;:s que accidt!ntal;r.e:-.t:: p1.:.e:fa ... sufrirlo, por lo que el dueño -

r.o p1.;.edc invocar legitima defe:"ls.a justificando su acto, y la -

solución es su persec·J.::1ón co:no:J responsable o autor con dolo ~ 

ventual o por culpa, según los antecedentes. En cambio si el -

daño se causa a un ve::::!ade::o agresor, concurre la justificante 

Sl el medio l.!?:.iliz.ado result5 necesario {éste se considera de_ 

.;:::u.erdo a los intereses que defiende el particular; ejemplo: -

p(¡as electrific.ad.a• en azote.as, los; perros domésticos:., picos -

C-!? vidrios en bardas, etc. l , ¡:ara repeler la ;;i,gresión y la de-
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fensa proporcionada al .;,t.;qi..:.=. ! SO) 

... La persona de e:.=::. 

La legiti~.; defen.;;;, ~:s.::.e sus origen=s l:gisl.;;.dos, se e=!"· 

cretó al ho::-.:.cidio y .;. :.:;,. !e;;ioneG, p:.:.::-!i::: q·.:.e l;;; vid=. o ir.t: 

gridad física son los =:.::-.es. : derechcs ::!e !.as personas q._: --

ha reconocido q;.:e tal C::::-.s.;. no debe 11::-.:..:a::-se en igual r..et:.-

sana, como en e! ho:i.or "/ les !::.=nes 

Siendo l.;i l:gíti:7.• ::.::-:::-.s.a un• cd·-s.; ==:=:.:.v.a y de jus:::.

:ficaciór., puede actu•:=s: ::-. '!•·l':::r de =======,.. y• estén es~=s_ 

últimos vinculad:::s .;.l ::::.-.<;:;:: por ¡:•=e:-.:.:sc~ e le se•~ tot.-:

mente e:xtr.-ño&. 

yuge, ascendi:r.t::s, des.::e:-.=.:..e~tes, h::=:::•:"'.~!i. !::;!timos. n.;t·.:.::•-

consanguí:t.:o.; l-.;;;st..;1 ~: =·-•=== g::-•do c!.·.·:.1. sie:np::e que ex:.G': ... _ 

(SO) Ab.;.rca., Ric.ardo. ~==:c:-0: Fe::n.al !:'!"'. !·:::.x.:.cc. Ed. Impre•=> -:.a

ller::s Ce.le.e.: a. M:x:.== 1941. P.i.g5. ¡ss y 300. 
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la necesidad racio:ial objetiva o subjetiva del medio empleado, 

para impedir o repe:e: la agresión y la que en caso de haber -

precedido aq::-esiór. = pr='-'Oc•ción de parte del ofendido, no hu-

biero tenido ;;-a:-tic:.;:-ación en ella el ofensor. 

peligro de m'l..:.erte a su fa-

milia, no in·.·:st.iga el or.:.gen de l.;. agresión par.s luego pres-_ 

tarle su apoy: y c!e::::tsa. sino q\<.e casi instintivamente reac-_ 

ciona contra .:a si t:.:.a=ión en la q~e ve comprometida la existe~ 

cia de sus se::es 

persona o de::=ho e!:= ..:..:-. extraño, Ctiéi:lCo s•_¡. defensa no es impul 

sada por ve:-:;-.:s:-.2 a. :-:s:no:i:n:.ent.c L ~:.r-:J me t.ivo i legí ti1t:o: pues 

debe tomarse e:-. cue:-.:..:;, el estado Ce .iin1mo del c!efens.or, habi~.a 

ci.;.enta de las =ir:=~:-.;;::ancias cor.:.: .. .J.rrentes. otorgándose con es-

to ciert.:J a:-b::..:.rio a:. JUet, dentro c!e los límit.c..; c!c:l precepto 

que me OC\,;.píi. pa::a i;·.:.: lo tome o no en cuenta como exención de 

la respcnsab.:.:ido;.d. IS!.) 

En la le:-::ít.im.; c!::!ensa de un tercer:J, par1ent.e o ext.::a:=.":', 

f 51) Men~nde:: Menl!:r .. c!ez, Emilio, Prin=ipios Generales de Dere-_ 

cho Cri:::::i.al ~..; Jes·.:s Mont.e"rc. 1942. Págs. 177 - lSl. 
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lo más !rc;cuc:nte es el error del agente en la oaprcciacián de: -

los hechos que motivan la dc:!en.sa. Si c:l t.erc:c:ro .interviene en 

defensa de otro, carece de justi.f.ic:ac.ión, porgue su dc:fenclido_ 

no se encuentra c:stado de: lc:g1 t.ima det'c:nsa; podrla .rc:sul t·a.r 

una solidaridad de: responsabilidad entre el de!ensor y a quien 

se detic:ndc:, dentro d=l !c:nómeno jurídico de: la copart.i-

cipac.ión, el cual contc:mp!a d~nt.ro de sus requisitos el con

cierto de voluntades y ccncc.iir.iento de .l• ilicitud de.l hecho. 

(51) . 

Así pues, el agente guc: interviene en defensa de un te.re::_ 

no debe c:s.t;;;;r en c:onven.ic:nc:la con el mismo, r;;.ino gue .;i.:uda_ 

en su defensa observando que sutre un.; agresión, no previst.a -

ni provoc:;¡d.:;i y ;idc:más injusta 

En estos cases, la jus.tificaci6n alcanza al error en la ~ 

preciación de: los hechos sobre las c.ircunst<1nc.ias; e:~ decir, -

sobre la posibilidad de: que l~ agrc:~ión c:s ju.sota, o de que: c:1_ 

agredido la haya previsto y tenido tiempo para evitar.la, o la 

haya provccadc dando causa inrr.c:diata y suf.ic:ic:ntc par;a cl.l;a. o 

que él mismo haya sido el agresor y guc .le haya carnb.iado la -

!;Uc:rte en la contienda, no obstante: lil .soorprcsa de.1 agredido. 

[52) Abarca, Ricardo. Op. Cit. Pig.so. 301 - 303. 
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.También, se considera legítima defensa de un tercero 1 la_ 

acción del padre que lesiona a quien practicó actos sexuales -

con su hija de lb años. ai:.n con el consentimiento de ésta, de_ 

donde se desprende que el juzgador debe determinar con preci-_ 

sión objetiva qu~ es en sí ilegítimo y qué no lo es; por ello_ 

la valoración de la il~git1;nidad no puede ser resuelta sin ac~ 

di':: a la sc.bjec.iviCat! Cel actor. fSJ) 

... El honor de otr!). 

Una vez cp.:.e el c!e=e=ho ha establecido como parte de: los -

bie:tes ji.:.ri:!:.;:os de \:.:".a persona 1 el honor, es neces.;.rio hacer_ 

hinca pi¿. q;.;e en la C.e!'ensa de tal bien de un terce==, l:i más -

f?:ec:uente es el erro:- en el que cae el defensor al r.o cent.ar -

con la totalidad de les hechos que le permitan una evaluac;ión_ 

C'.mC'reta y q,,;e por e:-.=e rr:.ci~iven la defensa. 

Asi tenemos gt.:e e:i. esta defensa es muy comúr. q:.,;.e la justi 

ficación alcance al e:ro: en la valorac;ión de los hechos sobre 

las circunsta:i.cias: es decir, sobre la posibiliCii:! :!e q;,,;.e las_ 

difamaciones, calum:i.ia.s o en su caso, atentados contra el pu-_ 

( 53) Malamud Goti, .Jai:ne E. Legítima Defensa y Estado de Nece

sida~. ~j. 7lot:pi~:o. 1977. P~gs. 24 y 26. 
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Para di'i°:!.:.guir co:i. precisi6;. l:is c-=nc:::::.='i ~=::- los cu;;-

les S!!' les.ion.;. el hon.o::- ·Y o;.u defe:-.s..: r:o= ~:-. t:':-=:=!'==. s.e padría 

e)emplificar l= siguiente: 

Cuando e:-. l..; vía pC:.blica, U:l s·.:.:::.::i t.==• '!!''."'. :::r.sa a una_ 

dam.; y recib: ="- reolip\:.:6:.a un.;. •gres::..='· !°Í'i::..c.; -:.:: ·..:.:-. terceor:i -

que lo observé. respondier.do con inj·.:.=:...is .al .¡:;=es:= y a l.:.i o

fendid.;;i e intentando ha::er c=eer q:..:.e s-.:. acti:.·_::, i.:' =.:rivó por_ 

pr:ivocación de la d•rna ofe!ldid.a. 

• Como se E=:..:.:de obs!!'rvar, el t.og;.::- :::: o!e:-.s.; ,;¡ l.; da:r:a =e-_ 

present.a un at.;.:;;.ie .- s.\.:. p:.:.dor, orig::..-.-.:--.:!o l,;¡¡ C:!'::-.s.a del ho;ior 

por un tercer= ::p..:.e repele l.; .;;gresi5r. ccr. vi=-1::-.=.:.• física. es 

ci.:d.íncbse el •::=eser =:-. ir.jc.ri•s l-• .;;=1.;. e: te===:~ ".!" • la ofe:"'.-

dida y aún más Cif.;imando a ést.a últ.1:-:-.a Ce g·..le: :c.:=.:.:: provees-

ci6n por pii!rte C.e ell• para jt;..s:.ti!i=•= 

to último ,¡¡ cr..:..e: la lesión del hono: :!·-:se :::.ay::= 

En este eje;nplo, l;; tot.;;;licfaC. ::!~ .:=''i he:::-.::,; s=r-. del cono

cimiento del t:::cero defens:.or, lo g·.:.: l:: ¡:e::-;::.::.:.: e·.·.a:.u.oir 

preci'iión lo'i mismos, sobre las circ',.;.:;.st.anci.as i:npe:.antes 

el :r.ome;:to del s..:ceso, por lo que :;;; 1:7.f:'':'Ot:•=!: .::;:-.:.:= .::.o.ig.oi 
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el error de la valoración comc:ntada. 

Qui 1.á si el tercero que propor.:i~nó l.i defensa hubiera a

=·..:.::!icfo a petición de l,¡¡ .ofendida si~ conoct:r los hr!chos predi-

~i~ares al acto, en un momento dado podría caer en el error e~ 

::-.e:-.tado, .:;:: suponer q·..:.e efc:ctivame:-.t= había existido prc•Joca-_ 

=.:.-Sn Ce la ofendida, desvirtuando t.ct.•l~ente la difamación. 

Hay q·.:.e hacer notar que los atl:'r.t.at!-:>s contra el honor, no 

se co::iet.e:-:.. comúnmente con empleo d: violencia física que fue-

s: dirig.:.~.; en cont:ra di:l ofendiC:~. p~esto que no pertenece a _ 

_ .,. i::ser.ci.,;; r.i de l• difa;nación, r.::.. .!e l.; calumnia, el empleo 

__ viole:-.=:.a; de do!'\dc: resulta q~e n= };.,;y lugar a la defensa 

e:-. ::or.tra C.: hechos que constituye:-. esos tipos de: delit:;,s, c::x-

::;:t=.i cua:-.:!::; c::llo!9 !9::;n r=.ali1:ado~ co!" • .apcyo c::n la violc::nci.a, -

-- c;'l.:.c:: es. :xtrem.ada:ner.t: r¡¡ro . 

. t::s bienes de otro. 

A.l c=:..:erio de la separación, se planteó la interrogante_ 

-- Sl. l::::s l;~c::nc::s de:: tc::rccr=.i dcsi.!".t.:r::sado podían ser tam-_ 

!:::.~n lc::s.:..:::-. .;;.:los por el dc::fensor legiti:n::;. La pregunta ha de -... 
c:;:it.estars:: afi:rmativa, cuando es absolc.t.amc::ntc imposible una_ 

se;;araci.S:-. C: los bic::ri.c::s por moti·Jcs :::=:)etivos; así co:no por -
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eojemplo: c;i el visitante de una iglesia ante la palabra in ju-_ 

riosa o provocativ.a del s.;;.:erdo::=:, perturb.;; el servicio relJ.-_ 

gioso. 

Si los bienes jurid1:::Js son por c:l contrario separables,_ 

aunque sea con dific·..il ta:! :a 1::-gÍ!:i:na di:=:t'.ensa no c'l!bre el ---

bien del tercero. Así, 'il. .;:lg-.:.i~n en un re"staurante se dc:fic::i.-

de con un v.aso de: ce:rvc::z.;; o;::-:"'::. o soi e:i. un c:~p.r.cio rc:dc.:iCo -

en un departamento o re!u~.:.o anti.;i;ércc. es alcanzado t.;;r,mbiC:n ur. 

ti:rcero. 

es;c.á justi!icado o por 1:; :::=::-.os Ci'icul.pado y entonces., el t.e:-

cero puede encontr.oi.rse 

La legítima de:!c:!"l:sa :::: !:i; b.!.:::nes: patrimoniales de un ex-

traño, es procedente si C': =-:::!.:.:; cp.:.e !9e emplea es racional y -

el defensor no obr.a i¡¡:p-..:.l:;;•:!= ~o:::- vc:ng.;;n7:.i, resentimic:nt~ c. --

otro mot..ivo ilegítimo, y-. ::;:·.:.:: l-. p:opiedoad eso L..an s.usocc:pt1=1:_ 

C 5 4 J Sil vano Fon tan;¡, R-.·:: .J:s.6'. Legítima D~tensa y Lesi~r. e!:_ 

Bienes de Tercer~s. ::::!. :):;;::a:1.m.a. Buenos. Aires. 1970. P~:;s 

13 y H. 
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de protección como lo& ctroli bicnci;.. 

e) ... Rcpul.&a ... 

Se aprecia en la interpretación de la definición de la l~ 

gítima defensa, que ésta Cli aquella defensa que es necesaria -

para repeler una aqreliiÓn actual, violenta y &in derecho. Se -

observa, que en dicho precepto sólo se habló de repeler el at.!. 

que del agre&or y en tales límites la acción 

ne. (SS) 

considera imp!:!, 

Si el agredido, al repeler el ataque injusto, &e vale de_ 

medios o llega a cxtr:mcs que e'tén fuci::a de la necesidad ra-_ 

cional que loa ley autcri:za, no queda amparado por la causo al de 

ju&ti!icación. 

La necesidad racional del medio empleado, significa no s~ 

lo que la agreliiÓn cree un estado de neceliidad, sino además -

que la repul&a Cli efectivamente el medio o forma de evadir c1_ 

peligro, o la reacción que el 5ujeto podría racionalmente &Up~ 

ner que a t.al c:!ecto s:rviria. 

(SS) Silvano Fon tan.;¡, Raúl. .Jo5é. Op. Cit. Pág-. 12. 
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La proporcion.alidad est¡¡blecc: un justo equilibrio entre -

e-1 acto agresi·.10 y s:.:. repulsa, c:limin.;;ndo así la posibilidad 

del C'XCC"SO, 

El Código Penal m:-xicano, e&tableció que la agresión que_ 

era lícita c!e rereler, debía ser violenta, tende:u:ia penal que 

resulta limit .. :iv.;¡ de la institución teóric.oa de la legíti;n.- d~ 

violaba t:'l c!ere=ho ajeno metl1¡¡nte el empleo de l¡¡ tuerza fisi-

ca. 

Tambiér. se rel.;;ci=:-.:; e:;:-, este requisito leg.;;1. el \.0.5=.i de_ 

aparcotos it.ecá.:-.:..=~s de defe:-.sa ¡:¡¡r.;i repeler los a~;;ques ilegi.t!_ 

mos, que soe e::::;:.!ean en. •lc;-...:.:i.-s;; institucioner;;., cc~ercios o est:, 

blecimientos. 'E• reco~en-=..-~le ccloc.;;ar advertencias;; vis;iblei. de 

la existenci.o. c!e er;;.tos .;p.;r¡¡t::i;, para pre·Jenir -. inocentes o -

al qt.:.e por err=r o cor. t"ir. no agresivo, procure sc-brepas.;zrlos. 

dl ... Ag==sión .. 

La .agrc:si6:-. l!'S l.;;. acciór. de puesta c:n peligro de: algún 

bier. jurídico. 

Los; supu~.at:i'!i de f.;;lt.m d~ •cción no pueden soe: .agresiones 
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ni fundamentan la. leqí tima defensa: es Ceci r, que no hay agre

sión. si no h.a.y voluntad, si !alt• l.~ c.ipacidad de acción. 

Un peligro c-.:.yo or~gc:r. no eso 

se de la legítiro.¡;; defensa: ya que falta el reoquisito de ilegi

timid.;id de la .;¡g:-esi'5n. L.;;, f,¡;¡l t.a de acción del Último mom::n':.=-

podría conducir ¡¡ l.:n.;. acción anterior que e'"' su causa, ya q;.:.:_ 

hay una acción q..:.e pudo s::r·Jir de b•se a l.o agresi6n.. 

El que fr::n!:.e a los peligr:::is r.o provenien::.::s de un.; .-=-_ 
ció!". no quepa legíti.ña de!ens.1, r.o q·..iiere decir que los bi:o:.es 

peligro quede:-~ indefensooo;; l:'n Derecho soe v:n prot.egidc;, c;c= 

!!'l estado de ne=esid•d. 156 1 

Son requisitos fundamentales en la legítima defensa le; a-

gresión y l.;;¡ t!.e!ens.;, dividiéndose a sou vez la pri:nera. en: •e-

tual, violent• y sin derecho. 

- Actual: 

t::ste ceqc.isi to expresa que la agresión y la defensa l-.a:-. -

(56) Luzón Peña, Diego M. Aspectos Esenciales de la Legíti:na -

Defensa. Ed. Bo,;.ch, S. A. B,;;;rcel::ina. P.igs. 147 y 148. 
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de ser simultáneas en tiempo. Si la agresión no se manifestó, 

sino que sola;nente fue prevista, no cabe la defensa. Tampoco -

cabe la defensa contra una agresión pasada, la redcción del o-

tendido tuvo entor.ces el carácter de venganza. Si la agresión_ 

c:ontinú.a desp1.:.és de haberse comenzado a realizar el daño, ca-_ 

b=á entonces la def::'"'.sa co!l.tra el daño que todavía no se ha --

r::ali za.do. 

Carect: d::l requis.i to de d.Ctualidad unóiill agresión que es a-

r.unciada a !.:.t.;,¡ro po:: el agresor 1 como por ejemplo: las amena

Tampoc~ c=s ac<;c.a: un• agresión que ya se p::oduj;, y que 

c:¡·.¡edó termina.:!.a. El aq:eC.ido está f.¡¡cultado p.;;r,¡¡ repi::ler la 

gresión actu.;;l pc:ro r.:::; para vengar la ofensa y;¡j consu.T.ad,¡¡. 

En una s~tuación en la que un sujeto desafía a ot.r~ a pe-

l~ar y éste a~ept.a, no se invoca legítima defensa; ya que am-_ 

bos comba t.ie!".tes se hayan en condición ant.ijurídic•. 15 71 

f S 71 Novoa. Monre.al, Edu.ardo. Procuraduría General de .Justicia._ 

del Distrito Federal. Ed. Dirección General y de Servi-_ 

cios Soci.;le!i.. r-:Exico. P~g!i.. 4 7 y 4B. 
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- Violenta: 

La agresión i~plic:-. el ::-eq·.=.isito de violc:ncia o ataque. -

El artículo 15 del Códi9'= ?=:::•1 para el Distrito Federal, es:.:, 

bleció que la agresiór. q 1.:e es lícit.a de repeler, dc:be ser u.r.a_ 

agresión violenta. 

presa la ley diciendo, e;·..:: Ce l.; ;;¡gres.ión ha de resultar un ¡::~ 

ligro para los. bien.es J-.:.:i=.:.==~ :;·..:.:: si:: protegen. 

La violenci• Ce l.- •:;::::;:..::-. re!ie::e a la n.-t.>.lralez,¡;¡ - _ 

del daño que el agresor a~e:::.o<.a con causar, el cual se refi::-: 

a la lesión de loe. bienei; j-.:.::l.Cic~s protegidoi;;. por l.;;. lei;íti:::.; 

defensa y no al grado de eje:::;.c::.ón al que llega el agresor ¡;.a-

ra m'Otivar la l:g~t.ima de!e:-.s.oo, p'l.!eC. basta que exist• la .agre

sión propia par• ca:..sar d.;f:.:J e:-. c.n futuro inmediato. ISB) 

(SS) Abarca, Rica::C.o. El De:ed·.c Penal en México. E:d. Im;:-::-~s=_ 

en lo& Tallere~ Cul~~r•. México, O. F. 1941. P~g~. 22! --

286. 
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- Sin derecho: 

'Es refct.itivo ha.'!:;lar de agresión ilegítima, ya que el a-_ 

qrcsor por e: sólo he=!to dC' serla, 'ie está coloc .. r.d:= a-1 margen 

de la ley. 

tlay aut::o::es que a:!::iitcn, que resulta útil el calificativo 

de ilcgi ti:r.i::!ad, p.;ar,; q:.;.e no pueda ampararse en l• exi;;.ente, -

quien habier.::!o:J incidi=.:: en una. conducta antijurídica, quiera -

valerse:: lueg: Ce la l::;:•lid¡¡d p;;i.ra protegcr!ie; C·:::i::-:= seri• c:l -

caso del lad::=r. que t=•~= de resistirse a su pers:gi.:.i:!or. 

El vocablo ilegí. ti:;.:;, más aceptado, y• que i:;-..;1e::e di::cir 

obrar contr• Derecho. 

e) ... Peligro i!".::;.:.:"lente .. 

Kste es con!~ndieo a menudo con el requisito Ce ac~~ali-_ 

dad de l.;;. agresión. 

Actual, es lo qt.:.~ está presente en el tiempo; i:i.-:tir.er.te,_ 

es lo q~e ~e halla e~ ~~ futuro inmediato; un inst•~== basta -

para que 1:::: inminente se convierta en presente, p•=• <;:J.e el P!:, 

.ligro se realice e!'\ c!.-F.:, pero micnt.raG tanto, l:; a:t-.:.a1 y lo 
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inminente: se c:xcl~yen recíprocamente. 
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Se considera i:'l:ninente 1:: que e'iitiii por sucec!er prontame:i.-

te, a virtuC de l.; a.g=es.ión .;c~ual, 1.a amenai:a del mal puede -

ponl!r en peligro l.a integridae física o corporal del agredido, 

S\! libertad en cualquier orden (ataque a la personal, s.u repu-

tación {el honor) y todos aq~ellos bienes distintos de los an-

t.eriores, que son m.;t~ri.1 de la prote=ción juríC.1=•. 

En !unc1 '5n de :.~::mpo loa l::gi tim.a defc=nsa pre;.enta tres r.::_ 

l) Antes de l• •g:esión, previ11.t.a, de= m•!lera que_ a! 

7) La defens.a es o;imult.á:i.ea a l• agresión, coinciden con_ 

::-1 tiempo. 

3) El d.;;.ño i;e •cerca en un futuro inmedi.;1.to. 159 1 

f59) A~árca, Ricardo. Op. Cit. Piiigs. 285 y 286. 
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f) ... Circunstancias que excluyen a la legítima defensa .. 

La legítirn• defensa es inexistente, cuando se está en pr::_ 

sencia de cu•lquier.oa de l.o1s •;dguientes circun!mt•ncias: 

PRIMERA. - Que el agredido provocó la agres;.ión, d.:indo cau

sa in.i\ediata y suficiente para ella. 

Provocación, es toda actitud que importe irritar o estim~ 

lar a otro, de palabra o de obra. para que adopte una actitud_ 

agresiva; es decir, algo que expll.q'.le humomamente el ataque, -

que luego el provee.a do va a descargar sobre t0.U provoc.ador. (&O) 

Deben entenderse como provoc•ciones, los estímulos diriq~ 

dos a exaltar o exacerbar el ánimo de otro y también algunos -

hechos que por su naturale2a propia, son capaces;. de desencade

nar una reacción agresiva, violenta de ~u parte. 

Se considera excluida la legítima defensa, cuando el ame-

nazado actúa ilícitamente, originando el peligro de la agre- -

sión; además, la provocación debe de ser causa inmediata de la 

(60) Novoa Monreal, Eduardo. Op. Cit. Págs. S9 - 61. 
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agresión y suficiente para excusar la reacción. f 611 Para que -

opere la legít:i:na d::-!=;.sa. es r.e:esar10 que el ag=!'=.:.co .no ha

ya provocado l.d .;s::esió:., dar.e!-; C.i\.:.~c; inmediata y s·..:.ficiente -

para ella. 

que prerr.ed1tada~en:.e ;:::in.te ur,.;, S!.'.::.:.a=i.Sn artif.ic1a.:. que le -

permita más tar=.e :-x::;nrse de res~::-.s..:lbilidad pe:-.a! pe:: lesio

nes o muerte cia:.:.s.aCa • otro, C'C"\ el pretexto de ha!::::-:: obrado -

en legitima de!ensia. 

No puede cc:.s!.C.e::arse que ex:.s:e u~a agres1Ó!O. q-...e JUsti f!_ 

que la legítima Cefe:--,sa. en los c.;s-;s en que se pr:::v=•;¡-. . .ie dolo

samente el ataque. e<;:-. el propSsit:.= de causar C.es?ü;~ un.a le:..:_ 

;.ión al atac.;nte; p~es en. tales s-....p\.:.estos, l.;i lesi6:: ::¡;;e más -

tarde e in.t.enc1:::i.ado:::e:-.te se c.a;,:.:;.e p:ir el provoco::!c:- al ataca!!. 

te, comienza ya de ordinario cor. la provocación mis;:;.;. 

artificialmente....:..:-. .;. s!.:uación d: .:.:-g!.:1;na de!e!"'.sa. s.: as=gli.re_ 

------'----
í61J Pavón Vascc!lc:-los. F::ancisco. lo!a'.lual de Deri==h~ ?:-nal Me

xicano. ?.arte G:=neral, Cu.-rta Ed.:.ción E'.d. Po:::::i::..a. S. A. 

México. 197!:. ?.igs 306 y 3,:; 
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la impunidad de la lesión que cause a otra persona. La provee=. 

ci6n de: la .;;gresión. no es idónea p;;¡r• excluir la legítima de-

fe:".s.a, a n~ ser que el defe!'\sor hay• provocado no sólo la agr~ 

si6r., sino t.o:nbién. la s.;tuaci6n de d=!ensa, o sea, que: haya --

buscado esta: situación de propósito para cometer el hC'cho pun! 

No toda provocación excluye la legítima defensa, sino so

la:.-.~:-.te la q·.:..e es causa inn:ediata y suficiente de la agresión; 

c.:-::= pot:" eje=:plo, un• o!ens• leve: c:;¡i.:.c: n.o e& causo• suficiente: -

par.a provee,;,= un• agresión violen.ta. ' 62 1 

El :a provocm1ción. c.;;i".J.s• inr.u:C.i.ata de la agresión, es-

t.;;!:::!ece entre amboso términ.oi; un.oa rel.;;i.eión de tiempo y ser.i 

consideració~. por el arbitrio judicial par.a reqular 1a cuan.tia 

de la pena, ~ero referida la provee.ación a la leqítima defensa 

del:e existir un.a conexión de tiempo entre dicha provocación y_ 

l¡¡ •c;re&ión ~.;¡ra, que quede eliminad.a la ju&t.i:t'ic.acién del .aqr,=. 

dido. ( 631 

f62l Abare•, !\icardo. Op. Cit. P.áq. 278. 

(63 1 '.:i:de::i 
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SEGUNDA. - Que previó l• agt:cs;.ién y ptldo t.ácilment.c evita:.. 

la por otros medios lcg•les. 

Si el agredido ¡:=e-..:ió la agresión y no l.;i evitó, pudiendo 

'!.ácilmente hacerlo, de-s•p.;;i.rece l.a legitim.;¡ de!enso•, pues en -

tal supuesto habría .a=::-r:it.ación tácita ,;¡ una contier.da de obra, 

con ánimo de lesión, c:;:;stitutiva ~e :..:.n• rii'=.a. (G 4 J 

TERCERA. - Que no h..Wo neceioid•d ra1cion.;i.l del medio ernple~ 

do en la defensa. 

La necesidad de la defensa y l.;i, exiger".cia de l.• ~::opc::ci~ 

nalidad, deber.1n disting-.,¡,irse y .;¡ sa ve:z se ir.in coc::dinar.do. 

La ley exige gue hay¡¡ neccsid;ad r•cional del medio emple~ 

do para la defensa, l::J que signific.a que no h;;,y ct.ra maner.a o_ 

forma de proteger el bien jurídieo .agredido y que entre loo; m~ 

dio& por.ibles, elij-. el defensor, .;aquél que &e.a suficiente, -

desechando el superfluo. No se exiqe una proporcionalidad en-_ 

tre los recursos del -.i::;:esor y los medios de que el defens~r -

s.e valga¡ lo que inte:es.•, es. que: .ante loa agresión injust.a, --

sea posdble salv;;i.r el C:erecho ;;i.t.ac;;r;do, s;.in llevar loa reacción_ 

[64) P.ilvÓn V.as;concelos, F::.ncis:.co. Op. Cit. Pág. 307. 
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defensiv.s más allá de lo ne:ces.ario. 

Existe t.:.:". c::iterio objetivo y un.~ subjetivo, que determi

nan la proporciór. entre: .la agresión y la defensa: 

a) El exceso en la legíti;r.a defensa, debe Ceterminarse en 

atención. a l•s condiciones c:spi:itu.ales del agre:Cido. 

b) Se admite un exc~so de la legítima de!ens.a que queda -

amparado por l.; justificación Ce la legítima defensa. 

La caracteric;;tica de la legitima defensa es la sorpresa,_ 

puesto c;¡ue es presupuesto de est.,;;; c.aus,¡¡ de justificación, la -

imprevisión del ¡¡taque; pero est• circunstancia r.o justifica -

que el error se refiera o suponga la ¡i,qresión donde no existe. 

(65) • 

Gay circunstancias de tiempo, lugar, .ambiente:, como puede 

lo imprevisto del ataque, la superioridad :fi~ic:.a del .agre

sor, la in.Ttovilid.oi.d del ;;gredid::>, la rapidez con q1.:.e és.te debe 

reaccionar, l• Cificult.ad de poner en uso inmediato otros me-_ 

dios de defen~a, la presoenc:ia de ctr•s pc:rs;on.ou: q".l.e puedan in-

(65) Abare•, Ric:.ardo. Op. Cit. Páqs. 2S9 y 290. 
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fluir para una deter:r.in.a¿a reacción defensiva. que tenga que -

considerarse e n.o. e::;::-:.:: :•=ionalmen.te neces.aria en un. c.;s= con. 

ere to. 

Tambi~n. se rela.ci:::-.6 ccr. este requisito legal, el us~ de_ 

míen.tos; tale;. apa.rat::s C'.:;r.sisten en trü:<.pas, C:).:-::ientes Ce al 

ta tensión o armas de :!'·.:.ego q-..:.e se disp•=•n c:or.tra el que in-_ 

talados de ;no:--.era que ~r==e~ bajo las c:.rc-..:.r.st.;;:-.ci.-s de 1.- le-

justa y viole:i.ta, y q...:.e e:-. s-..:.s efectos, r.~ exceC•:"I. .,,qi..:.ella Ce

fens.a r.acion,¡¡l:r.ente r.ec:s.;::-::..- permitid.a por la ley. ' 661 

CUARTA.- Qi..:.e el d•~-= q-..:.e iba ;t causar el •greo_;,or era f.oi.-_ 

cilmente re;:ar.able des.pués. por rnedio:;s legale" e_ 

er• not~r:.•:::.el'"'.te de poc• i:.portoar.ci.;:, compa::-ado_ 

con el q·.:.e ca·..ls5 l.;, defer."•. 

L.;;a ley lo conoce e==-= exceso en l.;: le:;i~i:::• ¿efens.a ::s -

en referenci.a con este ex=es:>, los medios e;;.ple;;;.Cos por el •-

(66) Novoa Monreal, E:d:.;.a:-:!o. Op. Cit. Págs. 56 - s:;. 
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qredido, donde se aplica el criterio subjetivo; y se admite la 

existencia de \.m exc~s=- que debe considerarse j\.:.stificado por_ 

la legít.i:na dc::!en;.,;;. 

El notorio ex=es= en la legítima dc!ens.<.1, se refiere al -

caso en que no es p=s!.ble supom:r si el agredido se excedió en 

la reacción por err=r :::ot.ivado la sorpresa de la agresión,_ 

pata satisfac~r \.:.r.,;. v~:-.ganza y dar m-.:.erte ,; su enemigJ, o pudo 

ocurrir q\.:.c por C".l..;.lq';.;..ler otro sentimicnt.o, el •src:!l.do causa-

ra concient.err.er.te ·..:.:-. C•!io innc:ces•rio, er.tonccs la jt.:.stifica-_ 

ción no poc!r.á alear.'.::•= a SiU conduct.;a. 

Se podría ex~li=a= como un error de cálculo e:. c;:.;e in.cu-_ 

rrió el que Sic dcfe:-.di.6, y;;¡, que Sic concluye q-.¡e el notorio ex-

ceso no fue intcncion.al sino culposo; o bien, ta::-.bién podrÍ;;¡ -

sostenerse qae el exccsoo fue voluntario y por lo tanto es pun!_ 

ble como delito inten:ional.. ( 67 ) 

El Código renal ccntempla dentro de sus preceptos, una r~ 

gla especial respecto Ccl que s.e excede en la defensa; y;;¡ sea_ 

porque emplea un medio de defensa que va máoa allá de lo neccs~ 

rio, o bier. porque no se da cuenta que el daño que 1e habría -

(67) Abare•, Ricardo. Op. Cit. Págs. 290 - 294. 
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tocado sufrir, podría !ii.er rep.-r-.do por medios leg.;;iles o no er• 

de iffiportancia, no es responsa=ili~ado por las consecuencias -

que su defensa cause al aqresi=r como autor de hecho doloso. si:_ 

no como delincuente por. i:npruCe:-.cia. 

En esta cuarta circunsta:i.ci.;. se señalar:. dos exigencias -

para J.a admisión de la legiti:n• :!=tensa. Una de ellas es q~e 

el daño que se cause al agri:oC.i::::. r.o sea fácilrr.entc: reparabl=_ 

después por medios legales: e!ii. t!ecir, se obliga .oal •gredidc ,¡¡

someterse a la agresión, sin pcs~~ilidad de legitima defensa -

en los c•sos. en que el sistew.- J-..:.rídico concede c¡,lguna acci6n_ 

o alguna vía que permita un.a r=;:ar.;ción a posteriori del c!af.c. 

En cambio el requisoito legal d= ;·.:.e el daño que reciboi el ag=~ 

dido no sea notori•mente de pee• i:nportancia, comparado c:on e.:. 

que causó su de!cns..a, cst~ c:or.:!o:::ie .a l.as; tendencias m.;is re- -

cientes de la doctrin.a. 

q) •.. Presunción de l• leqi:.ima dc!ens..a ... 

La frac:ción III del artíc~l= 15 del Códiqo Pen.al, en su -

parte t'inal, es.tableció una pres.::.:-.ción leq.al rel.oativa • loa 1:

qítima defensa¡ tr.adicionalment: c~rrcs.pondía a la legítima ¿~ 

fensa del domicilio, pero t.icnc ~~ contenido distinto en nues

tro derecho. 
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El precepto dice asi~ •se presumirá que concurren los re

q". ... 1sitcs de la legíti:n• de:!'e:"'.s•. '.iialvo prueba en cor.trario, -

resFect:i Ce aqc.~l que c•:;.s'!' l.:.:-. d¡¡ño a quien ¡¡ tra·1és de la vi.,e. 

lencim. del. etac.;;l.amie:i.tq e p=:: cumlquier et.ro rr.eC.i~, trate de_ 

penetrar, sin derecho, .a s-.... 1-.<;g.;.r, .il de !a~1lia, a sus de-

ber t!::: -!:fe:i.C:r o al sitio d=:-.C: se encuentren bier~e5. propios_ 

l::i enc-..:.er.tre en alg-..in:::> de .aq::.:!lcs lt.:.g.at;cs en circ~nstanci.as -

tale~ q·.:.e revele:\ l• posi!::::.:::.::,¡~ de ".:.n,;;. .agrcc.iér:.. • ( 6 &\ 

:;·.:e la perso:J:-;..;¡ que se e.:-.. c-:.:.e:-.o:=• dentro, "iufre la 'iorpres.a y se 

•Je oblig.;d,;;. .a la de!er.c.=, d:::c.::::~oc:iendo 1.a n.at'.lr.aleza y e.anti-

::!.at! del pelic;:-o qc.e l.a .a:ne:-.•'Z•. El agredido tiene desconoci- -

::-.!.e:tt: t!e la cantidad y :!e la c.alid.ad de l.a .ac¡reciór,, l.ac cua-

les vie~en a juntarse .a la i~q-_ietud ei;.piritual del .agredido. 

'631. 

La le-,¡ supone que s.i e:. !.a¡, circunctanci.;;ac menci!>r:ada!a. en 

la pres:.:.r.ción, .a.lguier. •c;:-t\:..,¡¡ e!"'. c~ntr.a del que tr.at• de pe:i.e-_ 

168} Di.ario Oficial. 13 de e!"'~e:o de 1984. pág. S. 

(63) Ab•:'7.;;, Ric.;;i.rdo. Op. Ci:.. p_;.gi;.. )Ob - 311. 
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trar a su casa o depa:~a:nento, tiene derecho a invocar 

favor la justificante. Nadie entra viol:nta=::::"".:: o por ví.;.s n·:J 

e& e="· el propé-sit:l -

Ce inferir m~y graves ::.;.les a quienes. en ell.;. :-.abitar •. LA pr:-

sur.ción se extiende a .a:;ué:l que trata de pc=::-,::rar en dicha for 

rr.a a las dependencias ::!: un. lugar habitaCo. c.;s:: en el cl:.al se 

e~cuentran los patios ~~feriares., el garage s~:uado den:r= del 

n:1smo edific10, etc .. l:;ie:i., dice 1.s ley <;::.~ =•sta con que el 

intruso sea sorprendiC: C"n. los lug•res. a los e;:·.:.: les con.ce-

d: más import.omci.;;¡ en =:.:::cunstanci.;i;s q:.:.e re·J::::~e:-. la pos.:.l:ili-_ 

dad de una agres:.ión. p:: 

La presunción de ::gítima defc:ns.a, aC.:.-.1=: ¡;;rueba en c:o:-.-_ 

te.ario. La doctrina cc:-.si.dera a la!IO circur.st.a,.=.:.as descrit.-s._ 

co~.o un.a legítim.;i de:!e,.s.a privilegi.-d.a, b.;is.ár.~=se en l• prei;.uE! 

ci6n de peligro y en •:;·.:.ellos;. .;r.ctos. des.crit~i;. e:-:. l;a mism.a ley, 

q-..:.e excluyen la posibi1.:.Cad de exigir racicr.;;l::.~'""d o propor::l.9., 

nalidad en el medio e:r.;::e.;ido en .l.;r, C.efeni;,aa. I ":; 

(70) Novoa Monreal, EC.-.:..-:tlo. Op, cit. P.igs:.. E2 - 64. 

(71) Pavón Vasconcelos., ::.-ncii;.co. Op. Cit. P~~. 310 
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2) TEXTO Y ANA LISIS DE LA FRACCION III DEL ARTICULO l 5 DEL 

'CODIGO PENA!. VIGENTE A PARTIR DEL 22 DE ENERO DE 1986. (D. 

O. 23 DE DICIEMBRE DE 1985) 

La legítim.a defens.a es una c.ausa de justificación í'undada 

e-n el p::incipio del interés preponderante. En la legítima de-_ 

tensa se produce u~ choque entre un interés ilegítimo (el del_ 

ag=esorl y un int!!r~s legítimo (el del defensor). El principio 

del interés prepor.d:r,.nte, siempre ac: tuará en favor del legí t!_ 

rr.o, por lo que 1-. legítima defens.a sie:npre es un.a c.a·..i5a de ju~ 

t.ificaciór .. 

L:. legítii.\a tlefensa es de índole objetiva, p.oi.:alelamente_ 

con la ant~juridiciCad o injusto del que es una ca~sa de excl~ 

sión. 

Del carácter objetivo de l• legítima defens.:i., se derivan_ 

estas consecuenci.ac.: 

•l No cabe lia defeni;;a contra el que s.e defi~r:.:e legitima

r.o.ente, no puede h.ablarse de legítima defensa rec.ip:::>ca. 

b) Como causa Ce ju~tificación, ampara a todos los parti

cipes en ella, leg-i t::.ma defeni;;a de un tercero. 
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el Al no haber antij·..:=:.:Ecid.;d, no hay responsabilid.sC ci 

vil. 

A) T::X::. 

Art. lS !:acción III. -

'Re"peler el acusado~=--• a·~r:es:.:ir. re:al, actual o inmin=:::!:e 

y sin derecho. eon deú:ns"a ::~ !:!e!".e's JUridic:.s propios o .;je:-.~s 

no medl.i: prc·Jccación sufic::.eo:-.:.e" e :.:-,;;;ediata p-:ir parte del a::==. 

didc e r!:- la. ~e:s;ona ;;a qui:-:-. :;: :!e!':.ende. 172 ) 

defensa. salvo prt:.eba en c~:-.:.=a::.::;. respecte de _aquél que ca-.:.-

se un CaF..o • q-..:.ien a través. == l• vi'jle'nCl.d. del escal.imie"!".t:::_ 

o por cualquier otro medie. :.=a.te de penetr.ar, sin derecho a -

C.ep:ndenci.;.c los. de e·.,¡¡¡;_ 

quier persona que tenga i!!l ;-:;.;:::~ C.eber de dc:!ende:: o al siti=_ 

q·..le ter.ga la mis:.,;, obligaci:::-.~ e ::.:.en. lo er.cuer.tt:I!' en alq-..:.r.c -

de aquel.!:;s l;.;.;¡.-reli en circ·~:-.s:.-r.=i,;;-s tales que reve1en la p:i-

111) Di.oa::i!:I O!.:.ci.al. Dicie:r.==~ 23. ...11- 1'385. Pág. '2. 
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sibilidad de una agresión.• (73 J (J 4 ) 

B) ANALISIS. 

a) Repeler el acusado ... 

Repeler es rechazar, evitar, impedir o bien no querer al-

qc. 

La evitabilidad consiste en la. posibilidad de eliminar la 

atJresión, empleando el que se ve amenazado, una conducta legal 

d:.!~rente a la repelación violent.a¡ ejemplo: dando aviso a la_ 

autccidad para hacer la averiquación previa, o bien desarmando 

a su atacante, si tuviere tie~po y no le represente algún rie~ 

q~. etc. 1751 

b} ... Una agrei;.ión ... 

Los requisitos de la agresión son: real, actual o inmine~ 

(73} Con2.ále2 de la Vega, Frar:.cisco. Código Penal Comentado. -

Ed. Porrúa, s. A. ~éxico. 1987. Págs. 75 y 76. 

(74) Diario Oficial. Enero 13 de 1984. Pág. 5. 

(75) González de la vega, Fra;.cisco. Op. Cic. Pág. 83. 



- n -

te y sin derecho; mientras que los de la defensa son: m:ccsa-_ 

ria Y propot:cionada. La !alta. de ·provocación exigida por la -

ley, ha de reputarse común. ¡¡ l.a agresión y a la defensa. 

Para que pueda hablarse de legítima defensa completa y --

perfecta, deben concurrir tcC:::::s los requisitos .arriba mencicn~ 

El requisito de la '.agrcs.ión cli esencial y con!iidcra cg, 

mo el acto con el que el agc~~~ tiende a poner peligro e a_ 

lesionar un interés;; jurídica:;11::-.t.c tutelado. Se incluye el p:-:..:_ 

gro real y objetivo con pot.cr.=i• de dañ•r. La tendencia del ,¡¡

grcsor, implica también volur.~.a~ de ataq~e {elemento subjeti-_ 

vol, así como la actualidad o iruninenci.a de éste; fin, se -

alude a todo interés prot.cgiC~ juridicamcnte; por lo tanto, ~~ 

sólo a los derechos. e&t:cictamente tales.. 

- Real: 

Si la ley reclama que haya una a9res.ión, se entiende q~e_ 

é&ta debe tener realidad tí&ica y no ser puramente ima9inada -

por el que invoca lcqícima defensa. 

Esto trae como consecuencia, una serie de dudas en aque-_ 
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llos casos. en loe que el cujeto cree ser objeto de una agre- -

sión,· que realmente no exicte. Ec.cl caso que la doctrina lla

ma lcc¡ítima dct'cnsa putativa¡ es decir, cuando se actúa por -

error. 

Para que exista rcsporu:abilidad penal, ce necesario que -

la acción u omisión punible, vaya acompañada de un elemento - _ 

s;ubjctivo, que cs. la culpabilidad. 'Esta culpabilir!ad consiste_ 

en que el sujeto que se halla en situación en que le ce posi-_ 

ble ccnducirsc en la forma exiqida por las normas jurídicas, -

se determine a una conducta antijurídica con participación de_ 

e.u f¡¡t:'..l.lt.ad de dcci'áiÓn. 

- Actual o inminente: 

La generalidad de los •utorcS, •dmitcn que no hay que cs

peri1ir • que el otro ataque primeramente, poi:quc podría ser que 

por el primer golpe que le diese, muriera el que fuese acomet~ 

do y después no se podría amparar; es decir, que no es necesa

rio esperar el comienzo de la agresión y puede ser repelida en 

tanto continúa. En c:onser:uc:ncia, la agresión de futuro y la -

acabada, quedan excluida~. 

La diferencia que existe entre peligro y arp:cs.ión propia-
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mente dich.;r., es de: que b.ast.;r, que ~e inicie el peligro, ya que_ 

si se cGpc:ra a que l.;r, agre,;ión ,;é: m;:;i.t.crialicc, podrÍo;i. rcsul-c.ar 

dcm.asiado t.ardc:. 

Lo problc:má t.ico con,;i,;t.c en socñalar los límitei; de lo in

minente; o sea, del ~uturo inmediato y de lo que es ya pasado. 

Ejemplo de lo inminente, ,;crí;:;a el caso del que accch• matar -

insidiosamente y c,;pcra ocasión propici• p.;r.ra ello, podría se: 

que l.a presunta victima ·,.e adelantar.a y mat.ara al oculto insi

diantc. Rc:s.pccto a es.te caso, s.c tc:ndria q\;.e atender el crit.e

rio temporal de inmcdi.at.cz, de modo que ,;i h.;r.y tiempo por de-_ 

lantc, no podri .adclant.ar.oc el amcnazado. 

Por lo que: respecta a lo ya pasado, debe atenderse el c:-á_ 

tcrio de 1.a consum.;r.ción mi&ma del delito. Ejemplo: e1 robo no_ 

est~ consumado con el apoderamiento de la cesa, sino con el -

quebrantamiento de la pocei:.ión, de modo que e¡; admi-.ible la l~ 

gitima defenca contra el ladrOn que huye, e~ cuanto no se ha-_ 

lla totalmente vulner.oada l.:a. custodi.;a del pr:;piet.o:zrio. Lo m.;alo_ 

es que no siempre es tan claro el criterio de la con¡;umación -

jurídic,¡¡, por ei;o rei;;.ult.a i;er m~-. claro y r::.i.i; :r.icil de capta=_ 

el criterio de la unidad del. acto entre ª'S'==•iÓn y de!ens,¡¡, ya 

que écta debe i;;.er inmediata coni;ec::uencia c!e ;guella. Ray que -

ini;ist.ir en que si la agresión h.:i. p.:i.i:.ado, la reacción deja de_ 
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ser defensa para convertirse e:'\ veng•:i.:ra.. <77 1 

- Sin derecho: 

La conducta hu.~ana, o es ajustaCa a derecho o contraria a 

él, no hay zona intermedia de ~n act:.:..;::- J;¡rÍdicamente indife-_ 

Siendo la agresión una acci:Jn co~:.r.=.ria a derecho, no pt.:.~ 

de referirse a la capacidad jurídica: Ce-1 ;¡gente. 

A sensu contrario, n:i cabr~ legi-:.:.:r.a defen6a si el que -

nos violenta lo hace con!orme derec!-.=: como sería el caso d: 

la ... utoI:idad o de sus ag:ntes y el de l:=s funcion•rios públi-_ 

cos, que actúen dentro Ce suc;. at.ribuc:.or.es. l 7Sl 

e) ... En defens.a de ... 

Son objeto de legítima de!encoa, aq:.:.ellos biene5 juridiecs 

que pueden &er defendidos en fo::=:a leg:'..:.im.= y con los efectos_ 

que son propios de esta institución. 

(77) NoVoa Honreal, Eduardo. op. Cit. Pág. 52. 

(781 Idem. Plg. 53. 
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bienes jurídicas propios: 

El Código Penal pó=m el Dístrito Federal, reconoce ~ la -

le;íti;na defensa cu.1;1r;C'=' ::-.~:!:.<ir.te ella se defiendan la pe=s~na 1 

su h~n~r o s~s bienc~. 

La ley mexicana Cl:.O:-.:!::i habla de la defensa de la p!:!::;s:rna, 

se refiere exclusivame~:e a l,;,s físic.;a:s, ya gue lo;,s moro.:es n':> 

s:in. aptas para su prop:.;;: d~!e:i.s.a. C:n la reforma, el legisl.~dor 

co~2 ;.;.:-.:5 a la person.;, i;...: !".i::-.o:>r y sus bienes, en el con!:'e?'::J -

de •:;:~nes jur!Cicos•. !:.;:-.t:: los propi~'i como los .r;.jenos. ::"J!'",_ 

le; ide<i de r!:'ccge::, e:-. C~=?':.~ precepto inclusive, .:a.ql:.ell:;,; q·~e_ 

pers:>r • .';.. como seria el. c•s= de l.a vida. integrid.o;.d c-::irpcr.;l, -

li;,ertad fÍ'iica, libe~tad sexu.Jl, patrimonio y h';lnor. f79 ! 

Por lo que se refiere • la legítima defenGa del ho~~r. ~~ 

ent.i:nde ~ue es aquel c~m::epto de diqnidad que t-odo hombre ?rQ. 

cura para sí y que es •fcct~do principalmente por l~s Celitos, 

tal~& c~;no la difamaci6:-. y las c.alu.-nnias. (SO) 

(79l Novoa Monreal, Ed'-'•rtl~. Op. Ci~. t'ágs. 45 y%. 

{801 Idem. 1:'.ig. 46. 
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El código Penal mexicano. contunde el concepto de honor -

con el de reputación que: el indi~iduc tiene ante: la sociedad. 

El homicidio o las lesiones al ó a los adulteras, no constitu

yen legítima dcfcni;;a del. honor. (SlJ 

Es. com'1:i que &e h;able de la defeni;;.oz del honor, en a que:- -

llos casos en que una mujer rechaza con la fuerza o con las ªE. 

mas, un intc:r.to de violación. Se entiende que allí opera una -

defensa de la persona 1 pues. el honor tiene un su:ntido más es-_ 

t.ricto. 

La dor..c:llez de las mujerc:¡¡, bien jurídico prot~ 

qido por la lcgí tima dc:!ensa, pero para la s.oc!cdad depcnCe de 

l• doncellez. de una mujer, cu propio honor y el. de ¡¡us p;;.drcs. 

( 82 J • 

Por lo que se rc!'icrc a la dctens;,¡¡, de .los bienes, s.: en-_ 

tiende que ser. todos aquelloG de nat.uraleza p.atrimonia.l corpé-

re.a e inc:orpórc.;r;: incluyéndoGc los;, b.icneG jurídicos;., ei;; deeir, 

( 81} C.ast.cll;:nos;,, Fcrn:indo. Line;amicntoG :S:lcmcnt;alcs;. de Ocre-_ 

che Pcn;al. :S:d. PorrÚ;a, S. A. México. 1988. P~g. 199, 

( 8 2} Abarca, Ric.ardo. Dcre:c:ho Penal en México. Ed. Impreso en_ 

los;, Talleres Culturoi. Héxieo. 1941. Pig. 298. 
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los derechos subjetivos de agre'i.iÓn. (BJl 

La defensa de los bien::s es l.a. protecci5n de las cos01s -

sobre las cuales las pe~sonas pueCen constit~ir derechos y que 

configuran el pac.rimonio de ellas. ~s posible la defensa de - _ 

bienes materiales, aun causa:-.~:i viole!'\cia o la muerte del ag!'=._ 

sor; siempre y cuando teng• :.a exigencia leg•l de que la agre

sión no se,; reparable o no te:"'.ga una notoria ::-oca importancia. 

(84) • 

- Bienes juridicos aje~~s· 

Oefens.a de otra person; ~ de s~s bienes: .-qui cabe ent:re_ 

las defensa!i. de terceros, la ::: personas morale!á en sus bienes 

Es evidente que la legí::..::i.a de!ens.;1, co:.o ca.us• de justi

ficación que es. puede actuarse en favor de t.ercer"s, ya estén 

ligados al defensor por al~~~ parentesco, o ~ien sean totalme~ 

te extroaño&. 

{83) Conzález de la Vesa, Fra~=isco. Op. Cit. Pág. 82. 

(84) Novooa mon::e•l, Eduardo. 0? Cit. f'ág. 46. 
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bles, puesto que si pueden defenderse ellos m.i.smos, también P2. 

drán ser defendidos por otro. 

El asente que inte~viene en detensa de un tercero, no de

be estar en c~nvCniencia ccn este último, sino que acude en su 

defensa, creyendo que e.uf re \:.r:.m .-gre!iOión no pre·.,,ista ni p::ivo-

cada y ade~ás, injusta. S~ e: :ercero que interviene y el Ce-_ 

fend:.Cc se e:-i=•.a:ntran en s~l:..tl.aridad de responsabilidad, caen_ 

dent:o del fenómeno jurÍdicc de" la coparticipaci6n del a:::tíc·.i-

lo 13 del c:=:ci:;o Penal lp=:.-•=·-:as res.pons¡¡blec. de los deli~:;.;1. 

el cual req·.:..:.e::e canciert:.:i de v:iluntades y conoci:nient.c de 1,;._ 

ilic:.:.ud de: !-.echo. (8S) 

Podri.a citarse como i::¡e;::;:lo de la defensa de otr.;¡ pe::s:i:-.a 

e-1 i;;.petlir e:·.;.: fuere secuestrar!.;: lo que llevaría a privarla -

de st:. libertad ambulatoria, ~ laen, evitando un¡¡ violación Gue 

va a hollar su libre disponibilidad sexual. 

d) ... Necesidad racional de la defensa empleada .. 

No es legítima la de:fe:nsa en ause:nci.o1 de neces;.idad rac:i:¡-

nal de emplearla. 

{8S) Aba:c:a, ?tic.ardo. Op. Cit. f",¡s¡¡. 301 - 303. 
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Que la defens.; emple•da sea necesaria racionalmente, sig

ni !ii:a que no haya otra. mdnera o forma de p:-oteger el bien ju

rídico agredido y q·..:.: entre los medios posibles, elija el de:-_ 

fensor aquel que sea suficiente, desechando el superfluo. Lo -

que interesa es que ante la agresión injusta, sea. posible sal

var el derecho .oatacado, sin llevar la reacción defensiva más -

allá de lo necesaric. Por esta razón, el agresor a puñal puede 

ser abatido Ce un t:.ro de arma de fuego, si nt:i hay otra forma_ 

posible de que el atacado conserve su indemnidad. 

Exio;.ten diver;..-r.s circunstancia .. , como lo impr:visto del ,:, 

taqce, la superiori<!a::! física marcada del agresor, La inmovili 

d•d o bien l.a rap:.de? con que deba re.;ac:cionar el .:1gredido, 

etc .. que pueCen influir para que una determinada reacción de-

fen&iva, h.;;iya de e5ti:nari;e o no como r.acion.;almente necesarJ..a. 

en un c.;;iso concreto. 

Con este requii;i:o legal, tambi~n i;e relacion.; el uso de_ 

aparatos mec.ln.icoi; d: de!eni;.a, contra ataque¡¡ ilegítimos:., que_ 

se emplean en algunas instituciones, comercio'":. o establecimie!!. 

tes. Dichos aparat!l5 :oiec.ánicoi; cons;isoten en trampao;o, corrl.ente 

d::: alta tensdón o ar;::•s de !uego que i;e dii;paran c:ontr.;a el que 

intent..a vial.ar el recinto. Cuando un propiet.;ario .;acude a cier-

tos obstáculos par.;a ia:pedir la entrada a un.;a heredad, como se-
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rían lo~ vidrios cortantes, no se estaría en r:lación con pro-

blemas de legitLr.a d¡:o!ens:.a. si'.'l:: que se trat.-":Ía Cel ejercicio 

del derecho de todo d;,:,:;:? pa':'a cc=rrar su propiedad ;;l uso de -

terceros. (Sé) 

De acuer~o a las c.:.:cuns~ancias, cuand= se repele la ag:~ 

sión con otra agresión. d.:!:le c~n'iiderarse l.; n.!:"=~s1dad rac10-_ 

nal del medio empleado e~ e~~ mismo momento. ~al necesidad se_ 

determina cuando nÓ hay ~=jor medio para evit•= el mal que -~~ 

na.za. 

El derec~.o sólo p-. ... e=.e legitimar la defe!'".s.;. cua11do n:i es_ 

posible exigir al agreC.:..::!= i.:.na c-:Jnduct.,¡ dist.!..!"~:a. c;in que Si.:.-_ 

fra una lesión en sus b.:.ene'i t.'1.telados por el ;r::.smo derecho, -

porque el Estado conte~p!• la defensa. como una ley impues~a -

por la necesiC•d. 

La calificación de la necesidad del medio e~pleado, ha de 

hacerse seqún un doble criterio: objetivamente. de acuerCo =~~ 

las modalid.;;;Ces c:ar.ac:te:!.st.icas de la .agres;ió~.: y subjeti·.J.;;;.::::_ 

te:, según la aprc:ci.;;cib:-. ;:¡-.:.e d: l,¡¡ necesidad hagc;; pc:rs'!lnalrr.::-.-

ta~) Novo.a Monreal, Ed~a=Cc. Dp. Cit. P~g~. Sé - 59. 
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te el agente, en vista de los datos objetivos del ataque. IB 7 ) 

e) ... No medie pro"J'JO::dcl.6n. 

Provee.ación es toda actit-....d q".J.e importe irritar o estimu.-

lar a otro, de palabra o d~ obra pa=a que adopte una actituC ~ 

gre~;iva; es decir, algo que expl.:¡;·.:.e humanamente el ataque --

que luego e! provoc.ado v• a de;=a:-;a= s:ibr~ su provoca~-:J=. E:i._ 

otros términos, la proVoca~ión es un estímulo que parte del C~ 

fensor y tiene c-:imo dec¡t1natari., a: 

ta defensa no es legi:.ima, -=-....-:-.e~ se pruebe que el .a.gred:_ 

do provocó la agre'iión, C.a;,c!o cm--.:.sa in.mediat.i y suficie:ite pa-

ra ella. Se :ntiende que .::-1 ag=e::.:.C= ?-,ay• dado lugar a ell.-a. -

por rea.li1ar un acto inc!eb1C:i o i'1J;,¡sto, c;iendo el verdadero -

responsable ;:':.Ot:dl de.l o;i,t,;.:¡...:e. fag:. 

La provocación en el d~rcc~~ ~~x~cano, qa~da dentr~ de u~ 

187) Con2ále2 de l,¡ Vci;.a, Fr•nci,.,=:;. ap. Cit. Pág. 83. 

(88} Novoa Monreal, Eduard!). Op. Cic. P~g. 59. 

(89) Gonz~lez de l.;r, Vcg• Fr;;¡nci!m.=-!:>. oJp. Cit. p.;j,g. 82. 
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ámbito infe:::ior al de una agr=s:.ón y no puede ser conce:;ituada_ 

ci:i:n·:i eo;t:z última: es: por c:so e;¡..:.: !.;. provocación no altera las 

calidades Jurídicas de agres=: y agr:dido, si bien la ley no -

•dm:.!:e que c;:.:.=de ju&ti!~c.ado .=.l ;;:.:.: c:on cu propia .;;i.ct.itud c!10 

'j:-igen al a':..;;.::;ue, ya que ce le ::xige y demanda al que invoca -

:::gitim.¡¡ d::!::ns;.a, un.oi ab'IO.olu':.• ;--=.::z.oi en s;.u actitud. 

No de== confundirse el e•~= ==l provocador, con el que --

premeditad,;.;..::nte re".oali:zoi un.a :o:.':.-..:.a=i6n artificial, que le p:::-

>:::.tirá más :.arde eximirse de re~;:::r.s.abilidad pen.;.l por l::si-,-_ 

~=s o muerte causada a ot::o. e=:: ::: pre: texto, de haber obraC.:> 

;ta a orig.in.;= una acome!:1d,¡ de :.:.:: SU)eto impu.lsi.vo, al que c;e 

F=opone mo:it.a:, prep.;¡:::ando La ea=:r-.•. no puede queda e bc:nefici~ 

¿:con l• J-..:.•~i'ficante. ' 9ª1 

!) ... 'f'!:c:sunción de: la l:;!.tim.a defen¡,a. 

•se presumirá. que concarre!1 los requisitos. de la legítima 

::~ten~•, ¡,.-.:.;.·::i prueva en con<;::;:::.::. respecto de aquél que c.-u-

;~ un da!=.o a quien a travf!O. d.:" :a violenc:ia, del escala.miente 

·~ pcr cu•lG-..:..::.e:: otro medio. tr.;:eo de penetrar, sin derecho, a_ 

f'~g ... 59 - 61. 
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su hog~r, al de su familia, d sus dependenci.;;s o a los de cua~ 

quü~~ persona que tenga el rr:1s:no d::ie:: de defen::!~!:' o al s.it.!.o 

que tenga la ;::.sma oblic:¡aci6;.: o bl:."n lo encue~t::: en alg·..i:i.:: -

de aquellos 1-....gart:s en circc.ni;.~anci.;;s tales que revelen l.a po

sibilidad d: ;.:.:;.a agresión." r9 l 1 

ta pres;.::-:.=::.ón de legíti:r..a de!'e:-.sa es jur:.s tantum, es C.:-

ci r, admite p::ueba en contra-r io; 'i.l!l embargo, e¡ sujeto cuya -

conducta enc...:.a.=::e en ell.s, t:.:-.e o s;.:. f.avor la legal presi..:.r.- -

ción de que .-:::.uó con derech= y por ende, será e!. Ministe:=i::i -

Público a qi.¡1::-. correo;ponda ar:::t.a::. e:i. su e.aso. !,:is elemen:.:is 

n~cesarios pa::a demost:-ar t;-..:.e el inci..:.:padc no obró en legit:.:.a 

defensa. Adv:.é::tase como, dest:: el p;.:.r;,to de vi.sto C.::- la carga_ 

c!e l.a prueba. es m~ca f.avor,¡¡b:: l.a i¡,:.:.u.oición de l:g!tima Ce!c:!'\

sa. 192 I 

f91} Diario Oficial. Enero 13 d: 1981:. P.ág. S. 

fl32J Castcll.;;;;.:._, Fc:cn.ando. Op Ci:. Págs. 197 y 198. 



CAPITULO V 

PROBLEMATICA DE: LA LEGITIMA DEFENSA. 
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,Doctrinalmente se le llama •p=oblemática de la legítima -

defensa", a una serie de cuestior:.=s que surgen entre otros in!. 

tituto~ y la. misma leg-ítim• de!e::.:a• y cuyo inter~s; es evidente 

para la s;olución de prob1c:mas pr.;;=ticos. 

A) Riña y l:;ítima defensa. 

La riña eso una cont.ienda de ~bra, y la legítima defensa -

puede presentar este aspecto. 

Lo que =xiste en estas. .aicti:.:.:.:!.es es; la. previs.ión del com-

bate y la p::sibilidad de evit,¡¡,rlc. de manera que une de los -

dos rijo~os o ambos van a la riñ• por haberla provocado, unO -

de ellos puede ir simplemente por la actitud con que contesta_ 

a la provocación, en la cual hay previsdón de la riña y posibi 

lidad de evitarl.a~ 93 l 

El artículo 314 del Código Per~al de.fine a la riña como: la 

contienda de obra y no de palabra entre do5 o más personas. La 

definición re5ulta incompleta, en~endiéndo~e como lucha tísica 

o material entre dos o más personas y no confiqura ni agota la 

( 93) Abarca, Ricardo. El Derecho Penal en México. Ed. Impreso_ 

en lo5 '!allere!ii Cultura. Mé~=~. D.F. 1941. Pág. 279. 
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noción de ¡a riña, pues necesita la concurrencia del delo que_ 

acom¡)aña dicha contienda; por lo tanto, es imposible confundir 

la riña y la contienda de obra !:>urgida en legítima defensa. En 

la riña, los contendien~es. colocan ¡;,u ~ctuación en i.:.n plano aQ_ 

ti jurídico, cOn la intención de causación de daño y en la legi 

tima defensa, sólo la conCucta del agresor es injt.:.sta, ya que 

la del que se defiende coir.=ide con los propósitos del ordena

miento juríC.i:~. l 94 l 

B) Legítima defensa recípro=a. 

Lo pri;;-.e:o es es.table==== l;;i realidad de la asres.i5n vio-_ 

lenta, de la que se deriv• u:a. peligro inminente; luego, es po

sible admití: el error en la apreciación de estos hechos obje-

ti vos.. 

Pero suponer Que existe un.a agres.ión violenta d:mde no 1.a 

hay, no es fundamento suficiente para .admitir la le;-it.ima de-_ 

tensa y por lo tanto es in.;;.ceptable l.a teoría de la lcgi tima -

defensa recíp:oca. ( 95 ) 

(94} Pavón Vasconcelos, Francisco. Manual de Derecho Penal He-

xicano. Parte General. Ed. Porrúa. México. 1978. P~g. 312 

(95) A.l:Jarc¡¡, Ricardo. ~P· Cit.. Págs. 303 - 305. 
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Frente a la agresión injust.a, la ley est.im.;¡ licita la de

fensa del daño originado por el La, surgiendo, ce:". to:ia eviden

cia la imposibilid.ad c!e la concu:;renci.a de una legítima dc:fen-

sa recíproca, pt...c:s ello -irnplic.;.ría 1a existencia en ambas par

tes de una conducta jur~dica f::::r:.te .a un.i conduce.a antijurídi

ca, lo cual es inaceptable, {96 1 

C) El exceso en la legitima de!e~sa. 

En el derecho me~icano se adopta una soluciór. negativa, -

dc:clara desintegrada l• excluyc:n:.c: cuando el agret!ido h.ay:;i pr2,_ 

vacado la .agresión, dand:J causa in .. u:diata y suficiente para --

ella. 

Cuando el agredido pierde la serenidad y se C.ej.;a llev.;r.r -

por el temor a las consecuencias d:l ataque que s·..:.:!'re, lo des-

pojará. de r;us bienes, o bien lo herirá o matará para no ser r~ 

conocido o denunciado .. Esta ofusca=i~n psíquiea !:; llevará mu

chas veces a exagerar e::. peligr.::: :::e.o1l .o1l que es.tá expues.to y -

por ello, a excederse la reac=ión defensiva; ::;. 1:; que jur.f. 

die.amente s.e conoce con el. nombr= de exces.o en l.;;, defens,¡¡. 

(96) Pavón Vasconcelos, Francisc~. Op. Cit. P~g. 312. 
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Frente a los conocimi::;,tcs ;;:ienales de que disponemos, es_ 

claro que el ex=es!:l en la. C:fo::-:.:o.; !".~ queda o;,rr;p.;rado po:: la le-

de quedar co;r.:;:-obeida coro¡o ur . .- r~.;.l:.d.ad, cu.;lquie:-a que se;;n -

las perturba::iones de ánimo ccn qt.:.e las aprecie el agreditl6~ 71 

E'l noto::-~o exceso en la leg!.-=.ior.a deter:.sa, debe referirse_ 

al c.;, so de QC.e no es pos:ible &'.!p:::-.er que el ag::-edido se ex=e-_ 

dió en la rea:ción por e.rror. m=tivado en la sorpresa de la a-

cause concie:.::.e:ner.te un dai= • .: .l:"'.:".e=:s.;.ri~. er.toncl!'s la just;.:!i

cación no pce:!e alear.zar a s-.:. ::c:--.C~.::t.a. C9 Sl 

Exceso ir~t.ensivo o prcp:~: c·.,¡.;.ndo al a.ctu,;¡¡r rebas.; l• pr~ 

porcionalid;;id del medio necesm::-i.:: pdra la defensa (exceso e:i. -

los medios). Coloso, culposo e 1n.::ulpable. 

Exc:es;.o ex!.er.i;ivo o impropi~: c:uo¡ndo la defensa se .anti=i-

( 97) Novo a Mo:"".::eal, Eduardo. P:::ic:.:.::a:iu::ia General de .Justi=ia_ 

del Distrito Federal. E:!it.. I:.:.::ección General y de Serví-

cios Sociales. México. Fá:. 61 y 62. 

(98.) Abarca, Ricardo. Op. Ci~. p_;:¡s. 290 - 294. 
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pa p~r no existir actualidad o inminencia del ataque o cuando_ 

la defensa se prorroga indebidamente por haber ces3do la agre-

sión (exceso en l..;, causa). Tr=.storno c:mot.ivo. 

Debe tomarse en cuenta q~c. en el excc~o si lo integra el 

miedo, ofrece distintos grados de intensidad, de modo que en -

su estado extremo de terror, daría lugar a una causa de imput~ 

bilidad. 

No todos los delitos csta~lecidos por el Código Penal, -

pueden cometerse por imprudencia, hay que incluir los delitos_ 

que contienen como clemen~o c~~stitutivo una circunstancia in-

tencional, pues la intención y la imprudencia se excluyen mi.:.-_ 

tu.=mcnte. :El artículo l' del Código Penal, saneiona el exceso_ 

en la legítima dc:!ensa como delito de imprudenci.a. <99 1 

O) Legítima de:ferua del in.imputa.ble. 

Se admite la inexistencia del de.lito por la conformación_ 

de la legítima de:ten1a.a del íni:nput.ab.le, con independencia de -

su falta de capacidad para hacerse acreedor a una consecuencia 

penal, a virtud de IO.U inculpabilidad. ClOOJ 

(99) Abarca, Ricardo. Op. Cit. P~g. 218. 
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E) Legitima defensa contra la agresión de un inimputablc. 

El acto del inimputable, dirigido a lesionar bic:"le& jurí-

dicos;. ajenos, no cons.t.i~uye u."\a asrcsión ant.ijurí.dic2 por la -

ausencia de capacidad en él, para entender y querer el propio_ 

acto, ubicando la solución correcta dentro del. cs;.t.ado de nece

sidad. (1011 

F) Diferencia ent:cc lec;rftima defensa y el estado de necesidad. 

La legitima defensa es; ur:.a mani::!estación del est.ado de n~ 

cesidad, sólo que en ella hay caracc.críctic:aso propiaio. qc.e limi 

tan su aplicación. 

·En el cctado de necesidad el peligro que amena~a a la pe~ 

cona o bienes del agente o a la persona o bicnc5 de o~ro, puc-

de provenir de cu.al quier cosa, ya sea de la acción de terceras 

personas, o del ímpccu de ioc animaic~, o de 1a ~ucrza de 1a -

nat.urale'Za, y aún de la conduce.a ant:.erior del. mi1;omo agent.e. 

En la legitima detcnsa hay un aq:e1;oor en cuya ag~c~ién 

(100) Pavón Va1;oconcel.os, Francisco. Op. Cit:.. E"á9. 313. 

(101 \ Idem. 
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o:ig~na el pelig"cO contra el cu.al reacciona el agrc:~ido. 

En la legíti~a defensa hay u~a reacción, y en el estado -

de necesidad hay una ac~ión. 

El contenido jurídico de la legítima defensa, es el Ce --

ser la acción necesaria qc.e se e::plea para rechazar una condus_ 

ta antijurídica que amc:r . .;i.1a con un peligro inmedü1to. (l0 2 1 

C) E:ror en la apreciación de los hechos. 

E:l e-rror d~berá re!e:irse, no a suponer la existencia de_ 

la agresión, sino a las ci?:cunstar .. cias de: cantidad y natural~ 

:za de la agresión que es necc:s.-ria par.a repelerla. 

El error puede ocurri~ también en el golpe del q~= se de

fiende. La situación objet.iva de legítima defensa, que motivó_ 

la conduc::t.a del ,¡,gente destruye la pr~sunción del dolo y, en -

consecuencia ampara el error cometido, pues por el resultado -

rnate:=i•l {defensa l. no se puede privar a ei;;ta acción de 1a ju-

ridicidad que le correspcnCe por las condiciones objetivas en_ 

.;:u!: S!: e!ectúa.JlQ)) 
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II) Oefens.a putativa.. 

Ristóricamente puede decirse que lo putativo nace en rel~ 

ción con la legír.ima de~e?"'.sa. 

Lo putativo se entiende, como 102. concesión de un atributo 

a algo o a alguien, cuando en realidad carece d~ él. 

La defensa put.at.iv~ se configu=a, cuando el sujeto reac-_ 

ciona en la creencia Ce que existe un ataque injusto en· co~ 

t.ra y propia.mente o;c halla .;r;ntc un mc:ro simul.a:ro, re.al ap:_ 

riencia, idéntico al crea.do por la ley. 

La Suprema Corte, no dis.t.ingue en rorma alt]"J.n.a a.cerca del 

error de hecho (de tipo.- puede recaer en características fác

ticas, que jurídicas)¡ o de derecho (de prohibición.- incluye_ 

un error de hecho, cuando recae sobre lo• presupuestos t'ácti-_ 

cos de una ca.usa de justi!icación: quien cree se:: agredido sin ~ 

serlo y mata al supuesto ag-resor, realizando homicidio, puesto 

que es concient.e de que mata); lo que es útil pa::.a conrirmar -

que el error debe s.er in!"undido unit.ar"iamente y h.a establecido 

que la índole del error que da mar~en a 1o putativo. debe de -

{103) Abarca, Ricardo. Op. Cit.. f'ágs. 280 y 281. 
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~atisfacer las características del error exculpan te (esencial, 

inve:i.cible e insuperable). (l0 4 J 

La errém:a creencia sobre la existencia de una agresión y 

el coetáneo y pretendido rechazo de la misma, no constituye d~ 

!ensa legit=.::::•, sino defensa putativa, cuya esencia radica en_ 

el error ese:lcial e insuperable sobre la agresión y precisame,!l 

te por el ca:.S.ct.er del error no h.;;y dolo; mientras que .la di:-_ 

tensa legíti:na es causa ·ae justificación, lo putativo es de i!!_ 

culpabilida;! y, mientra• l.o1 legí tim.;i det'cnsa admite c:.l exceso, 

la putativa por su pro?i• naturaleza lo rechaza, pue:s de admi-

tirse en el1.,;. se adm.i~iría i::¡ue el error no fue esenci.;il, ni -

tampoco ins-=.;:-::rabl::. (lüSJ 

El erro: tambi=:n será esaencial, cuando se cree estar en -

una cituació:i. jui;tificad;i. En tal caco el s.ujeto conoce todas_ 

las circunstancias de hecho integrantes de la figura, determi-

nándoce por:;t:.: cree que exis.ten otras circuni;;.tancias qu: loi a!!_ 

tori2an u ob¡igan en efecto a proceder; ecoc con los casos de_ 

( l O 4 J Vela Tr:viño, Sergio. Culpabilidad e Inculpabilidad. --

Teoría Cel Delito. li:d. Trill.ai;. México. 1973. P.igc. 365-

367. 

(105) Vela 'rr:viño, Se:gio. Op. Cit.. P.ág. 367. 
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legítima defen.aa putativa y en general de justificac:ión putat!, 

va. 

Se señalan como exime:i.:.es put.ativas: 

a) Defensa put.ativa .• -

El sujeto cree f"undado un error e5encial e invencible, e

jecutar un legítimo derech:::> de defensa, siendo injustificada -

tal creencia por la existen::ia de una aut.ént.ica agresión. 

b) Estado de necesidad puta=ivc.-

La creencia de un e&t.ado de pelic¡ro real, grave e inminen. 

te, fuera de toda realidad. cons.tit.uye el. f•lso conocimiento -

del hecho que lleva al agen~e a lesionar bienes jurídicos aje-

nos. 

e) Ejercicio de un derecho pu:.ac.ivo y c:uaplimiento de ur. debe: 

putativo.-

La conduct:a anc.ijuridica se supone licita, a virtud del =.. 

rror sobre la existencia del derecho o del deber que soe ejerc~ 

ta o cumplimenta. (lOG) 
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Quien actúa en defensa putativa, está en realidad actuan

do antijuridicamente, de donde %'csulta, guc su acto de rcpeli

miento a una agresión inexistente, constituye a su vet una a-_ 

qresión injusta o sin derecho en contr.a del supuesto agresor._ 

El supuesto agresor, erróneamente as! considerado por quien ªE 

túa bajo lo p\!tativo, tier..c el derecho 1 repeler el ataque que 

sufre, colocad.o en estado de defenderse leq1 timamente. 

En la defensa putativa puede existir un exceso intensivo_ 

y un exceso extensivo. El agente cree ser objeto de una aqre-_ 

s.ión y traspasa concientcmente o por error la medida de la de

fensa. La diferencia con el exceso en la legl tima defensa real 

yace en que, en esta última, el exceso intensivo puede llegar_ 

a ser cubierto, mediante el llamado exceso emocional. El exce-

so putativo de defens• no puede beneficiarse de la emoción vig_ 

lenta, QUe exiqe la exi5tencia re.al y no imaqinmda de un ata-_ 

que, sólo puede hacer uso del error, de t•l que si yerra en la 

•qresión y en l• medid• de la defensa l1cita debe ser absuelto 

En lo gue toca • la extensión de la inculpabilidad en fa

vor del copart1cipe, únicamente funcionará cuando él se halle, 

al igual que el sujeto principal, en el mismo estado de error_ 

(106) Pavón Vasconcelos, Francisco. Op. Cit. Páqs. 400 y 401. 
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esencial e invencible; la irreprochabilidad de lo putativo di

mana de la ausencia de dolo; es decir, por la falta de concie~ 

cia de la ilicitud de la conducta, ya que el coparticipe sabe_ 

que el autor está en estado de en:o:r, conoce también la ilici

tud· can que actúa, y por lo mismo no puede ampararse en la in

culpabilidad que nace de la defensa legítima putativa. 

Quien actúa en defensa legitima putativa, incurre en res

ponsabilidad diferente a la penal, pt.!ede haber responsabilidad 

en el orden civil, a cargo del sujeto t;tue actúa en estado de -

error inculpable y que realiza la conducta típica y antijurídi 

ca que no es delictuosa po.r la apa.ric::.:5n de la lcgí tima defen

sa putativa. IID 7 J 

(107) Vela Trcviño, Sergio. Op. Cit. Fái. 371. 
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1.-) La legitima dctensa como institución jurídic¡¡, ha e

volucionado considerablemente, pues de llegar a suponerse que_ 

no tenia historia, se ha enriquecido su concepto con:formc 

transcurre el tiempo, a ,través de las costumbres de las diver

sas generaciones de la humanidad, que ante la necesidad de or-

qanizarsc socialmente, &.e ha instrumentado también con meca ni~ 

mos de de:!en5.a. para repeler las agresiones de sus propios int.~ 

grant.es. 

2.-) Tenemos. que desde lo¡¡ tiempos primitivos, el t.abú -

violado exigía. la reparación del crimen o culpa con el castigo 

del talión: •ojo por ojo, diente por diente', que dio al ins-_ 

tinto de venganza una medida y un objeto. En la Edad Media .se_ 

exigía probar que el defensor había retrocedido cierto número_ 

de pasos; además se admitía la defens.a necesaria, inmediata y_ 

proporcionada contra la agresión injusta y actual, y se impuso 

la huida a quienes pudieran hacerlo sin deshonra. En México, -

la cvoluciOn leqis.lAt.iva de la legítima defensa, se ha dado a_ 

través de la recopilación de las distintas aportaciones que, -

por generaciones, han sido el resultado de los estuer'ZOS por -

intimidar e inhibir .al individuo, para convencerlo de la inca!!, 

venienc:l..a de agredir a suso. semejantes;. y/o so.us bienes 

3. -1 La presunción de la lcgí tima defensa en el derecho -
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comparado, muestr.a l.is coberturas de su aplicaciOn en los dif~ 

rentl!!s paises europeos y de Améric.t, de donde se desprenden -

ciertos requisitos, tales como la necesidad del medio er.tpleado 

par"1 repeler un ataque actu•l o injusto, !und•mentánc!ose 1.-s -

circunstancias de tiempo, lugar y persona; a5Í como también el 

requisito de la proporcionalid,¡¡d, cuando se habla del uso raze_ 

nable de: la fuerza para det'ender la propiedad, ya que en el C2_ 

so de la defensa propí.i s.e requiere que quien re~lame, hay.a si 

do expuesto en .iminente peliqro de un ataque y que el único m~ 

dio para evit.a:r éste, hay.a sido la fuen:a. 

4 .~) Existen particularidades en los códigos penales de a~ 

gunos paises, respecto de la legítima defensa que es convenie_I! 

te destacar. En Franci.a se excluye cualquier acción como deli

to, que resulte de l.a legítima defensa; en Alemani.,¡ cualq1..¡Íf•r_ 

acción no es punible, si el autor ha traspasado los límites el.e 

la defensa por perturbación, temor o terror, sin embargo, en -

el derecho europeo, no se contempla 1.1 acción. que pudiese ser

en algunos casos, el motivo de la agresión, como es el de la -

provocación previ~ta en los c6dig~s penales de Estado<; Unidos_ 

y de Argentina, donde aquél que invoque la legítima defensa, -

deber.Z. justificar sin culpa por su parte, haber sido expuesto_ 

en inminente peligro. 
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5.-J Dentro de las doctrinas de la legítima. defensa, 

observa que algunos a~torc~ la determinan por el car~ctcr juri 

dico y social de l=s motives que: la originan y el fin que 

propone el agredido .al dc:te:-:.dcrsc. Estiman que existe la legí

tima defensa, cua~Co el individuo no puede recurrir al Estado_ 

en demanda de su c:~crcicio, con lo cual la defer.sa individual_ 

adquiere todo i::it:"e=io para protegerse así mis::-:o y a sus in-

te reses. 

G. -) Algunos ..;.·.:.tores L1 coincidcnci.a de cc.s: opiniones:, 

han creado las ccr::-ie:i.tes de criterio más acepta=.as: así tene

mos que Ycrri, Fio::!:~ti, Fr.;u·.cesco de Luca, Raúl Carrancá y J_i 

ménez de Asúa, m.¡¡r.:.!1es.t.;i:--. c;ue el ejercicio de l.;;; legítima de-

tensa es un;; c::-:-.:~::.:.ct.a .a:-.tijurídic.a, pue& si el =.gresor mue~ 

tra su temibilid•C .ii.l ,¡¡t.ic.;;::- injust.amente, resulta lícito el -

rechazo y por lo ;;:is:::::: t.;;;l C.~:fens.a soe justific.;¡ ¡:csi~iv.amente. 

La concord.o1ncia de &·..:.& .;;fir:::,;.cionei; dio nozcimier,:.= oz l.;i, insti-

tución denomin•d• 'Esocuel.a Positiv.a•. 

7.-l Otra cc:=i~~te de opiniones, que incl~y= •~tcres co

C.arr•ra, Manii~i y Pessina, llamad.a 'Escuel• c:~sic.;i.•, afi~ 

man, que la legít:.i=...;;a defer.s.i, dese.ansa en l.;i. neces:.d.¡¡d de que_ 

el agredido 

un tercero, 

de!ie~d.a di=ect.amentc, o que se.a C:!endido por_ 

F=rso:ia e er. sus bienes, cuandc el Estado r,o 
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pueda acudir en su auxilio, supliendo a éste, la defensa priv~ 

da, Considerada como subsidiaria 'de la defensa pública. 

B.-} La actual legislación penal en México, también se ha 

sometido a 1os lincamienCos impuestos por los cisternas qubern~ 

mentales di: transparencia y simplit'icación administrativa~ así 

como a la moderni2ación de lo• mecanismos p.o1ra impartir justi

cia con más e:fectividad. Lo.,;¡ legisladores también en sou af.;in -

.de modernizar l.- ley y de hacer m.as expedita la jusoticia, mod! 

ficaron el texto de la fracción III del artículo 1 S del Código 

Penal vigente,,compactando en la nueva expresión los bienes j~ 

rídicos propios y ajenos, corao son l.a persona, los bienes ;r.•t.:_ 

riales, el honor y cu.;;ilec;.quiera otroc. de .;;imbos. que int.rínsec.a 

mente conforman dichos bienes jurídicos, con l.a idea de ilus-_ 

trar al lector lo ilimitado de .los mismos. 

9.-) Las rerorm.as .;;il precepto cit.ado, conservaron en for-

ma substancial los elementos de requisito par.a invocar en toda 

plenitud la legítima defensa, m~s aún, la nut~ieron con la_ 

condicion.;;inte de que .l.;;i aqresióm repelid.a por el acus.;;idc. sea_ 

real; sin embargo, como en todo cambio, no son previsibleio. l.as 

omisiones, que en el c.;;iso. resultó ser en cu.anta a que l.a .agr~ 

sión sea violent.a; lo que determin.;;i que l.;;i tendenci• pen•l que 

result.ab.a limitativ.a de la inio.titución teóric.a de l..a l.egitim.;;i_ 
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defensa, ahora también es aplicable en 105. casos en que el a-_ 

gresOr viola el derecho propio o· ajeno S"OÍn el uso de La fuerza 

física, pues la violencia de la agresión su:: refería a la natu

raleza del daño que el ~greiaor amenon:.a con caui;;.;;ar; por lo que_ 

basta que exista la agresión para causar un daño. 

10. -) Las presunciones;. de que concurren los requisitos de 

la legítima. de!ensa, salvo prueba en contr.o1rio, contenidas en_ 

el Código Penal que antCcede al actual, también desaparecen -

con el nuevo texto, dejando en la imaginación de l.os encarga-_ 

dos de impartir jui;tieia, ¡;uponer que tales,; presuncion.es:., a.un-

que ya no expresa.e tácitamente, deben 5.eguirce considerando a_ 

la hora de ju:zgar al inculpado, pue5 no es de suponers.e ¡¡u de

saparición por inoperantes. en la prác:tica, pues. en todo caso -

pasan a formar parte de los precedente¡¡ que al respec:to ex.is-_ 

ten c:omo doctrina. 

11.-) Como en todas las. materias, el concurso de opinio-_ 

nes y antecedente¡¡ originan la doctrina que en un principio se 

ve nutrida continuamente, h.o1st.a que procl.o1ma coir:o tal, al -

contener supuest.oarnente la totalidad de los. criterios. m~s ac:ep-

ta des de la época de que se trata. Sin embargo, 1-.s prácticas_ 

posteriores obligan a modif'ic:=irl.a ante l,;; pos:tura int.ransiqen-

te de sus :fund;r;dores, que no aceptan re! orm.;¡ s o nuev;r;s :;,pinio-
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nes que vienen a enriquecer a las ya existentes: Esa es la pr2_ 

blemática que también existe en ia legítima defensa para preci 

sar entre otra~ cuestiones como son la riña, legítima defensa_ 

recíproca·, exceso en la .legítima defensa, la lesítima defensa_ 

del inímputable, el estado de ru::cesidad, la defensa putativa.,_ 

etc. 

12.-) En México, la problemática de la legítima defensa,_ 

ha llegado a in~lui:c de ·manera tan perjudicial para el inculp~ 

do al tr.otstocar i<.US dercchoS., incluido el de la privación de -

su libertad, ha.sta en tanto se precisan los elementos a discu-

sión, que la autoridad ce ha visto en la necesidad de emitir,_ 

fuer.a de los ordenamientos legales, disposiciones de carác~er_ 

administrativo en la i=partición de justicia, que permitan a1_ 

probable responsable obtener su libertad o por lo menos el be

ne!icio de1 arraigo dolft.iciliario, aún cuando la prueba en con-

trario de su inocencia, es.tuvie:ce po:c perfeccionarse, como oc~ 

r:ce e1 Distrito Federal. rncdiant.e el Acuerdo por el que se 

dan tales instrucciones a loso Agentes del Min.isoterio Público -

y de la Policía .Judicial, pub1icado e1 25 de enero de 1989 en_ 

el Diario Oficial de la Federación. 

tJ. -) El nuevo texto de la fracción III del articulo 15 -

del Código Penal vigente:, ya contempla en :forma numeral a -
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las circunstancias excluyentes de la legítima defen.sa, sino -

que las alude de modo general expreso, como son las que se re-

!icren a la provocación de la agrc:sión y a la ncce5idad r.=icio

nal del medio empleado, ,no así, las referidas a la prevención_ 

de la agresión que puede fácilmente evitarse por otros medios_ 

1egalcG y M la que, cuyo daño era fácilmente reparable a !u tu-

ro por otros medios. legales o notoriamente de poca importancia 

comparado con el que causó la defensa; lo que viene a provocar 

un retroceso en la evol~ión del derecho uu:xicano al consentir 

que, cuando se dc:n estos supuestos no se estimen como circuns-

tancias excluyente~. 

14. -) Babl.;mdo hipotéticamente, se concluye que lo.:i lcg.ít!_ 

ma defensa en México, se encuentra debido;iimente establecida y -

'C'eqlamentada en los ordenamientos. legales correcpondientes, y_ 

que teóricamente su desarrollo evoluciona como en los princip~ 

les país.es europeos. y de América, y s.u perfeccionamiento expr~ 

so, dando, conforme los legisladores. en la materia, ar~ 

mentan la existencia de nuevos elementos. que con.curren en 

problemática~ sin embargo, la práctica demuestra por el contr~ 

rio, que sou definición plcn.;i, no ha culminado, pues la autori-_ 

dad se ha vis.to en la necesidad de s.ubsan.ar lagunas y limita-_ 

ciones de ios. ordenamientos. jurídicos. rcspecU.vos., mediante --

disposiciones de car~cter administrativo, que en el mejor de -
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los 7asos dan lugar a la liberta~ de un culpabl~ o a la conde

na de un inocent~. que es l~ más grave. 

El aparato administrativo de los procesos penales se en-_ 

cuentra saturado de expedie~~es sin condena; lo que abruma a -

la autoridad encargada. de impartir justicia, para darse tiempo 

suficiente de evaluólr con claridad los !actores que detc:rmine1n 

la existencia o no de la legítima de~ensa en cada caso concr~ 

to. 

15. -) La legítima defensa está m~y distante de ser una --

Institución plena de justicia que res:rve para el que la ejer-

ce, esa seguridad de saberse cierto, e~ que su actuación nci le 

depara el riesgo de haber cometido un Celito contra su volun-_ 

t:iid. 

Los estudiosos de la Ley y quienes la aplican, manejan 

tantos aspectos abstractos pero que a la vez se conjugan en e~ 

da supuesto, que se ha perdido el sentido común de las reacci~ 

nes que emanan de las agresiones fisi:•s, morales y sentiment~ 

les de quien las surre. 

Estimo que: el precepto legal que ce ocupa, debe ser más -

concordante con la modernid.o:d. que úl ti:=:.o:mente invocamos, pues 
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•1i·como e•c•pan de él elemento' naturales, que influyen en el 

el eStado •~!mico de agresores y defensores, como son la neuro 

1is. colectiva, ps.icosis vehicular, est.re2, etc .• también debe

'C'iamo1 dejar escapar .oti::os elemento!li aubjetivos para ju2gar la 

reacción del que se defiende y en todo caso, sofisticar más en 

el proce10, con tales elementos, el origen de la agresión. 

En concreto, quien se defiende puede reaccionar incluso -

en forma neqativa, pero 'inconsciente; y quien aqrede lleva de_ 

antemano la premeditación, la ventaja y qui1á la alevosía; por 

lo que ci:eo que deber:i.a legislarse en el saentido de perfeccio-

r.u: e1ta causa de justificación, en el origen e intención de -

la aqre1ión y no en s.u consecuencia. 
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